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competencia suscitada entre el A l
calde de Alcázarén y el Juez de¡ 
primera instancia de Medina del 
Campo.— Páginas 1202 a 1204.

Ministerio de Estada»

Real decreto admitiendo a D. Manuel 
de Allende solazar y Aspiroz, Conde 
de Monte fuer te y la dimisión que ha 
presentado del caa'go de Secretario 
de primera clase en el Ministerio 
de Estado.— Págin\: 1204,

Otro ascendiendo a Secretario de p ri
mera clase a D . Luis Rodríguez y

' Fernández Cueto, Conde de Asrnir.
' Página 1204.
Otro ídem id. íd,f a D. José Rojas y
\ Moreno, Conde de, Casa-Rojas,— Pá

gina 1204.
Otro declarando jubilado a D. Berñar-\ 

do Larrainzar y Pelleport, Jefe de• 
Administración de tercera Mase del 
Cuerpo Administrativo del Ministe* 
rio de Estado.— Páginas 1204 y 1205.

iOtro ascendiendo a Jefe de Adminis
tración de tercera clase a D. A lfre
do Amicha y Gomes, Jefe re Nego
ciado de primera clase del Cuerpo 
Administrativo del Ministerio de 
Estado.— Página 1205.

Ministerio de Gracia y Justicia,,

Real decreto disponiendo que la suce
sión en el TU uto de Duque de Pa r- 
cent se entienda en el sentido que 
se indica.— Página 1205.

Otro declarando jubilado, con honores 
de Magistrado de término, a don 
Francisco Flores de Quiñones, Ma

gistrado de la Audiencia territorial 
de Oviedo.— Página 1205.

Otro nombrando Magistrado de la Au
diencia territorial de Oviedo a don 
Em ilio Gómez Fernández, Magistral 
do de la Audiencia de Santander.—  
Página 1205.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia de Santander 
a D. Joaquín Alvarcz Soio-Jove.—■ 
Página 1205.

Otro promoviendo en el turno prime* 
ro a la categoría de Magistrado de 
ascenso a D. Ramón Morales Pare* 
ja, Ma\isirado de entrada.— Páginas 
1205 y 1206.

Otro nombrando Magistrado de la Au
diencia provincial dé Soria a D. En
rique Cerezo y Cardona. —  Página 
1206.

Ministerio de Hacienda,

Real decreto creando tina Jvnia autó
noma con la capacidad jurídica pq^ 
ra intervenir en todo lo que se re
lacione^ con la construcción de la 
nueva Adu&na de Santander.— Pá
ginas 1206 y 1207.

Otro autorizando al Ministro de Ha
cienda para cobrar en oro o che
ques representativos de dicho valor 
la parte dc&crechos e importación 
de mercancías.— Página 1207.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes*

Real decreto fundando Instituios lo
cales de segunda enseñanza para los 
estudios del Bachillerato elemental 
en los puntos que se indican.— Pá
ginas 1207 y 1208.

Otro fijando el mlmero de Cátedras 
de idiomas que han de cot'respon- 
der a cada Instituto de segunda en- 
serianza.— Página 1208.

Otro dictando reglas sobre el anuncio 
y provisión de Escuelas nacionales 
vacantes en Navarra.— Página 1209.

Otro ídem id. sobré el establecimien
to de Escuelas de Matronas.— Pági
nas 1209. y 1210.

Otros aprobando los proyectos redac-' 
lados por las Oficinas técnicas de. 
Construcción de Escuelas, para las 
construcciones de edificios pam Es-, 
cuelas en los puntos que sc_ indican. 
Páginas 1210 a 1213.

Ministerio de Hacienda*
Real orden disponiendo que, a partir 

del día 1.° de Septiembre próximo, 
los plazos establecidos para dar las 
“Altas” y “Bajas” en los libros re - ' 
gistros de ganados, queden sustituí-3, 
dos por los que se indican.— Pági-: 
ñas 1213 y 1214.

Oirá señalando el recargo que han dé 
satisfacer en la primera decena de) 
Septiembre las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bin\ 
lletes.— Página 1214.

Otra fijando las cotizaciones medias' 
que han de servir de base para la 
imposición del recargo por depre* > 
dación de moneda en el mes de 
Septiembre.— Página 1214.

Ministerio de Fomento»
Real orden dictando las reglas qué sé) 

indican relativas al reconocimiento \ 
filopatológico de los productos ve
getales a su importación en Espa-: .■ 
ña y a su exportación al extranjero. , 
P á g in a 1214 y 1215.

Otra disponiendo continúe en v ig o r ' 
hasta el día 30 de Septiembre pró
ximo la reducción del 10 por 100 en 
los transportes de trigos y harinas, 
concedida por las Reales órdenes 
que se indican.— Página 1215.

Otra ídem que durante el mes de Sep
tiembre próximo, y para los pedi* > 
dos de plomo en barra y  elaborado 
y entrega de plomo viejó, rijan los 
precios que se indican. —  Páginae 
1215 y 1216.

Ministerio de Trabajo, Comercie 
e Industria»

Reales órdenes disponiendo qW. los'
1 Comités paritarios de los puntos
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que se mencionan, queden constituí* 
dos en la forma que. se indica. —j 
Páginas 1216 a 1218.

Administración Central.

Iagienda.—Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.— Seción de 
Loterías.—Autorizando a. D, Nica
nor E. Berreyárza, Alcalde PresU

dente de la Junta de Beneficencia 
de la villa de Usúrbil (Guipúzcoa), 
para rifar, con carácter benéfico y  
en combinación con el sorteo de 22 
d.e Octubre próxima , dos cerdos, que 
se adjudicarán al poseedor de la pa
peleta cuyo número sea igual al dql 
premio mayor de dicho sorteo. -— 
Página 1215.

G o b e r n a c ió n . — ¡Dirección general d e  
Administración. — Nombrando Se
cretarios en propiedad de los Ayun

tamientos que se indican a ios se* 
ñores que se mencionan. — Página 
1218. ‘ ^ 

I n d ic e  de Peales 'decretos-leyes, Be a* 
les decretos, Reales órdenes, Regid* 
mentas, Circulares e Instracciones 

* que se han publicado en el presen-a 
te mes.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —* S u b a s t a s .-—
ADMINISTRAClÓN-PROVINCIAL.— AHUNh 
CIOS BE PREVIO PAGO.— EDICTOS.— .
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
íq. D. gú, S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. 11, p! Príncipe de 
Asturias £ Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fami l i a  cont i núan  
gin novedad en su im por t a n t e  salud,  -

PRESIDENCIA DE CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO

N úm . 1.535.

E n el expediente y a u to s  de com-. 
f>eteneia suscitada entre el Alcalde* de 
Alcazarén y el Juez do prim era instan
c ia  de Medina del Campo, do lo s  Gua
les resu lta:

Que D. Francisco García Hernán
dez, vecino de Villar de Peralonso (.Sa
lamanca), debidamente representado,, 
formuló- ante el referido Juzgado de
manda eii juicio ordinario de menor 
cuantía contra el Ayuntamiento de 
Alcazarén, alegando los hechos si
guientes : que dicho Ayuntamiento, 
por mediación de su Alcalde-Presi-: 
dente, D. Eduardo Olmedo García, ce
lebró un contrato de arrendam iento 
3on el actor, en v irtud  del1 que éste 
je obligó a dar en arrendam iento a 
aquél nueve novillos y nueve vacas 
k av as  para  que se lidiasen en la p lá- 
¿a de Alcazarén los días 9 y .10 de 
Septiembre de 1927, obligándose el 
£oy demandante a llevar los cabes
tros qué creyera necesarios para la 
conducción del ganado, encierro y .ser
vicio de plaza; a poner un vaquero 
de a caballo y otro de a pie para la 
Ayuda dél encierro; a poner en el té r
mino municipal de Alcazarén las re 
ses arrendadas y los cabestros a dis
posición del Ayuntamiento, quien ha
bía de hacerse cargo de las mismas 
hasta el día siguiente de los señala
dos para la celebración de las corri
das; en que el Sr. García volvería a 
recoger las reses que estuvieran ú ti-  

y el Ayuntamiento, por su parte,

a pagar al arrendador la  cantidad de. 
10 pesetas por cada día que pasara 
de la fecha señalada para hacer el 
pago de las 1.700 pesetas, © sea el 11 
del mismo mes de Septiembre, sin 
hacerlo efectivo; las costas y gastos 
que se originaran por su morosidad 
en el cumplimiento de dichas obli
gaciones, renunciando ál fuero de su 

' domicilio y sometiéndose a  la ju r is 
dicción de los Tribunales de Medina 
del Campo, p ara  ventilar cuantas ac
ciones se derivaran del incumplimien
to de sus obligaciones; a facilitar si
ties y prados para la manutención 
del ganado los días que estuviera en 
el térm ino municipal de dicho pue-: 
blo, y a pagar también cuantos daños 
y perjuicios se ocasionaran durante 
el encierro, su salida y m ientras ei 
ganado estuviera en aquel término; 

.que ei demandante, cumpliendo con 
las coligaciones que contrajo, puso en 
el térm ino municipal de Alcazarén, 
el día 8 de Septiembre, las 18 reses 
arrendadas y tres cabestros para ayu
da del encierro y servicio de plaza, 
estando dichas reses completamente 
útiles y sanas, como lo corrobora la 
guía san itaria  expedida por ei Ins
pector m unicipal de Higiene y Sani
dad pecuaria de Rueda,, documento 
que ninguna Autoridad le exigió, en

r i a n d o  los dos vaqueros que tenía 
que enviar para la ayuda del encie
rro ; que en cuanto el ganado llegó el 
día 8 de Septiembre al térm ino de 
Alcazarén, el Ayuntamiento se hizo 
cargo de él sin hacer la. más levé pro-: 
testa-, y sin incidencia, de ningún gé
nero se efectuó la prim era corrida el 
día siguiente, lidiándose los nueve no
villos, que fueron brutalm ente apa
leados, hasta el extremo de que uno 
de ellos salió inútil de la capea; que 
el día siguiente, a la hora que dispu
so el Ayuntamiento y bajo sus órde-^ 
nes, intentaron hacer el encierro de 
las nueve vacas que se habían de li
d iar dicho día, y  por dificultades que 
creó el público y también los señores 
que iban a caballo al ene ier ro, no 
pudieron encerrarse, a pesar de estar 
ya. m etidas en tas calles del pueblo; 
que dispuesto por el Ayuntamiento, 
durante aquel mismo día se intentó 
muchas^ veces encerrar las vacas; pero

fué imposible verificar el encierro por 
■ impedirlo las dificultades que ponía 

el público que iba a pie y a caballo, 
sin duda porque les divertía más el 
correr por el campo que- lidiarlas en 
la plaza, y tantas veces. las espanta
ron, que huyeron las vacas de tal mo
do que fué ya imposible reunirías y 
se m archaron cada una por su lado; 
que los representantes del Sr. García, 
que pasaron u n  gran calvario para re-? 
coger algunas de las vacas huidas, se 
hicieron cargo de las reses que pu-* 
dieron reun ir al día siguiente del se-- 
ñálado para las corridas, q sea el 
día 11, y las re tiraron  del térm ino 
municipal de Alcazarén, a excepción 
de un toro que estaba inutilizado, 
conduciéndolas a los picados que en 
Ronda tiene el demandante, para se-? 
guir cumpliendo los contratos que te-: 
nía de antemano convenidos; que a 
éste se le ocasionaron grandes per-; 
juicios con el espanto ele las vacas, 
pues algunas de ellas tardó en reco-: 
gerlas varios días, lo que impidió que 
se pudieran lidiar en otras plazas que, 
tenía contratadas; que a pesar de ello, 
ei Ayuntamiento de Alcázarén se nie-: 
ga a pagarle el precio del arriendo en 
los térm inos convenidos, sin hacer ca-; 
so de los muchos requerim ientos que 
a ese fin se le han hecho; que no se 
conforma con causar al demandante 
los perjuicios que se indican anterior^ 
mente, sino que hasta ha promovido 
un expediente adm inistrativo, enea-: 
manado a exigirle el im porte de daños 
enormes que se dice ha causado el 
toro inutilizado, que quedó en aquel 
término, a su cargo, hasta asegurando 
que ese toro es una res mostrenca y 
negándose a  entregarle, por lo cual el 
actor se vio obligado a denunciar tal 
hecho ante el Juzgado de instrucción 
de Olmedo; que lo que definitivamen-? 
te da idea del proceder del Ayunta
miento es que hasta está persiguiendo 
al demandante por la supuesta falta’ 
de conducir el ganado sin  la  gula sáj  
nitariá, cosa completamente falsa, coi-: 
mo lo dem uestra la gula que se acorné 
paña a la  demanda, según manifestó 
el actor en el requerim iento que se 
le {tizo a instancia del Gobernador ci
v il de la provincia, y que ante tales 
hechos tem erarios no tenía el expo-
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nenie más remedio que promover la 
demanda.

Se termina el escrito de que» se 
hace mérito, después de aducirse en 
derecho los fundamentos, que se ere- 
varón o-portunos, con la súplica al 
Juzgado de que se sirviera admitir 
la demanda ordinaria de menor 
cuantía. y, una vez tramitada, dictar 
sentencia condenando al Ayuntamien
to de Alcazarén (Vallado-lid) a que 
pague al demandante la cantidad de. 
1.700 pesetas, precio def arieicio de 
las 18 reses, y 10 pesetas por cada 
día que pase desde el 11 de Septiem
bre de 1927, fecha en que debió de 
cumplirse la obligación principal, 
hasta que ésta se haga efectiva y las 
postas del juicio.

Que admitida la demanda, empla
zado e’l Ayuntamiento de Alcazarén 
para contestarla, el Alcalde de dicha 
Corporación, de acuerdo con lo infor
mado por el Abogado del Estado y con 
lo acordado por el Pleno- del expre
sado Ayuntamiento-, requirió de inhi
bición al Juzgado de primera instan
cia de Medina del Campo, alegando 
sustancialmente: Que Ja presente
competencia corresponde- a la Admi
nistración pública, s^gún el artículo 
150 del Estatuto municipal, qué de
clara de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos todas las materias 
enumeradas en el mismo, y, entre 
ellas, las ferias y cuanto se relaciona 
con las mismas, según el apartado 19 
del citado precepto'; que en el artícu
lo 3 .° del capítulo 13  del modelo ofi
cial del presupuesto municipal, in
serto a continuación del Reglamento 
de Hacienda municipal, figuran como 
gastos de fomento y de intereses co
munes “exposiciones, Concursos, fun
ciones y festejos”, y como para cele
brar aquellos festejos, la Corporación 
entendía necesaria la contratación del 
servicio de que deriva la cuestión 
planteada ante el Juzgado y d  con
trato no había de exceder de 15.000 
pesetas, lo celebró con sujeción á la 
Automación qué te concedía el ar* 
itículo 104 del Estatuto- y, por conseN 
$uencia, és un contrato de carácter 
Administrativo municipal para finés 
fie carácter municipal y de conformin 

; fiad % las. formalidades que determi
na el Estatuto municipal, preceptos 
que se hallan desenvueltos tanto póí* 
j í é í  Reglamento f i é  contratación d e  
pbras y sdryicios municipales de 2 dé 
Julio de 1P4, como por el dé obras 
y servicios y bienes municipales, dé 
14 de Julio de igual fecha, conside
rando éste en su artículo 66, como

servicios municipales, aquel que ha 
sido objeto de contratación, y, por 
consiguiente, de la exclusiva compe
tencia de la Corporación municipal, 
conforme al apartado 21 del artículo 
150 del Estatuto; en. que, según los 
antecedentes de hecho, la entidad 
municipal,, usando de la facultad que 
le confiere el artículo 30 del Regla
mento de Contratación de obras y 
servicios municipales de 2 de Julio 
de 1924, acordó la rescisión del con
trato, ' dentro de la competencia que 
le -está atribuida por dichas disposi
ciones, de donde se deriva otro mo
tivo más de competencia municipal; 
y en que ya la ley que regula la ju- 
r i s d ice i ón c o n t en e i c*so~a dm mis tr a li v a 
de 22 de Junio de 1894, estableció que 
corresponde a la jurisdicción conten- 
ci oso-administrativa—fon exclusión, 
por tanto, de la jurisdicción ordina
ria—toda cuestión que se promueva, 
referente al cumplimiento, inteligen
cia, rescisión y efectos del contrato 
celebrado por la Administración cen
tral, provincial y municipal, para 
obras y servicios públicos de toda es
pecie, y a mayor' abundamiento, él 
artículo 38 del Reglamento citado, 
que regula él servicio de contrata
ción municipal de 2 do Julio de 1894, 
determina que ningún contrato cele
brado por entidades municipales po
drá someterse a juicio arbitral ni á 
otra jurisdicción 'que la competente, 
con arreglo a las leyes, y siendo com
petente la jurisdicción do la AdmL 
nistración, surge la incompetencia dé 
la jurisdicción ordinaria para coiio  ̂
ce de la cuestión que ante la misma 
se ha formulado, pues como tiene 
declarado la Bala primera del Tribus 
nal Supremo, entré otras, en senten
cia de 13 de Junio de 1913, cuando él 
Ayuntamiento procede como Corpora
ción adhMmstrativa, para r$c**jdad-es 
o servicias que le están encomenda
dos,. el carácter del contrato que sé 
celebre para éste objeto es adminis
trativo y traslada a la jurisdicción 
Contencioso-administrativa lá compe
tencia para conocer dé los efectos 
jurídicos que puedan surgir del con
traté.

Be invocan también en el requeri
miento los artículos 73 y 79 del Re  ̂
glámento de Procedimiento adminis
trativo municipal, aprobado por Real 
decreto de 23 de Agosto de 1924.

Q ué sustanciado é l incidente, el 
Juzgado mantuvo m  jurisdicción, .apo.- 
yándose en que es cuestión de com
petencia de orden público y absoluta-- 
mente indeclinable para los Juzgados

y Tribunales el sostener la suyíf 
cuando evidentemente les correspon< 
da, como en el caso do autos, en éf 
que, presentada una demanda dirigícty 
contra el Ayuntamiento de Alcaiza< 
rén, a virtud de discutir la eficacia j 
virtualidad de un contrato' celebrad( 
por el mismo, el Presiden te de aquex 
lia Corporación en nombre de I# 
misma, y con el informe favorable^ 
de la Abogacía del Estado, pretende1, 
que la jurisdicción ordinaria sé in-=: 
liiba a su favor, por estimar excluido j 
de la jurisdicción ordinaria, al a-m̂ j 
paro de la Ley de 22 de Junio dé; 
1894 y del artículo 38 del RegiamemP 
to de .2 de Julio de igual año, qug’f 
establece que ningún contrato pueda]’

: someterse de los celebrados por enA 
- tidades muñid pales a juicios arbirs 
trals ni á otra jurisdicción que laí- 
competente, con arreglo a las Leyes;’ 
siendo menester para en su caso lle-f 
gar a determinar la competencia, de4 
finir la naturaleza del contrato cele-í 
brado por el Ayuntamiento y objeto 
de la demanda, que no fué otro qué. 
la contrata de dos corridas de noví-: 
ilos para lidiarse en la plaza de Al-: 
cazarén en los días 9 y 10 de BepV 
tiembre último bajo¡ las confiidoñeé ■ 
estipuladas en aquel contrato; en qué! 
la naturaleza administrativa del con
tra to es la que en su caso, y de eonfor-: 
mi-dad con las Leyes, determinarán; 
la ccnnpeteneia, siendo evidente qué 
para fijar aquella naturaleza y carác-í 
ter admiiustrativo* o civil de dich® 
contrajo no podemos atenernos a  qué 
el mismo hubiera de pagarle con; 
fondos fiel presupuesto municipal,: 
puesto que es evidente que todos los | 
contratos municipales se abonan dé; 
dichos fondos, siendo preciso tenég 
en cuenta y deiermumar el carácter, 
con que la Admjnistrae¿6ii municipal 
intervenía en el mismo; que: asa ifisi 
tervención era como persona j^ídácá, | 
sujeta a derechos y obligaciones cuya 
declaración es privativa de. la juris-: 
dicción' ordinaria, ya que otra cosa 
representaría el ser la misma Ada»!-:

. nistración jm z  y parte, siendo ab-: 
surdo sostener su competencia cuan-: 
do- ha surgido colisión de derecho en 
la discusión del alcance, eficiencia y j 
virtualidad de aquel contrato ceje-: j 
brafio entre el Ayuntamiento dé. Al-:¡ 
Cazarán, que no obraba al hacerlo 
como poder, sino como una persona 
jurídica, suj eta a idénífci cas obligado- ¡: 
nes que las fiel particular con quien- 
contrataba y que busep hoy m  él ' Am'-i 
paro de la jurisdicción ordinaria la¡ 
declaración que sea justa rmra su$
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derechos, que estima vulnerados; en 
que 'asimismo proclama la competen
cia del Juzgado la doctrina contenida 
sn el artículo 38 del Reglamento de 2 
de Julio de 1924, que determina que 
ningún contrato celebrado por las en- 
lidades municipales podrá someterse 
i ju icio arbitral ni a otra jurisdie- 
iiún que la competente, en cada caso, 
ion lo que está claro que de manera 
expresa y categórica determina que 
la jurisdicción competente lo es la 
ordinaria en el caso de autos, por 
tratarse de un pací o reg;do por Le- 
res civiles, ajeno en absoluto a la 
Competencia de la Admmistracón; y 
bn que e i todo ello no fuera bastante, 
<a copiosa jurisfirudencia que podría 
litarse en abono de la competencia 
le los Tribunales ordinalios diluv 
iaría en absoluto la cuestión, y  a tal 
in son de ápreciar las sentencias 
iitadas por el Fiscal, y  particular- 
nente la del 19 de Diciembre de 1921, 
Bn la q u e  se lijan las diferencias 
esenciales que caracterizan estos ca- 
bos y que, aplicada al de que se tra
ta, declaran la competencia de la ju-  ̂
risdieción ordinaria.

Y que el Alcalde, sin oír al Abo-* 
gado del Estado, insistió en la com
petencia, surgiendo de lo expuesto el 
presente conflicto.

■Visto el'núm ero 12 de la Real or-4 
den dictada con carácter general, de 
6 de Abril de 1925, que dice: “ El 
dictamen del Abogado del Estado que 
exige el artículo 79 del Reglamento 
de Procedimiento municipal para 
promover los Alcaldes cuestiones de 
competencia, es también indispensa-» 
ble para insistir o desistir de las 
mismas, después de haberse declara
do el requero competente para co
nocer del asunto de que sé trate. La 
notoria temeridad a que alude el ar
tículo 84 del m ism o; Reglamento, me-» 
recodara de sanción, se extenderá del 
mismo modo al caso de que se insis
ta en la competencia, si el nuevo in-» 
forme del Abogado del Estado fuere 
desfavorable, alcanzando la responsa
bilidad sólo al Alcalde, si por sí 
adoptó la resolución, o a la Corpo
ración, si sometido a su examen el 
asunto, acuerda insistir contra lo in
formado por dicha Representación del 
Estado.”

Considerando:
<4.° Que la presente contienda ju 

risdiccional se ha promovido por el 
álcalde del Ayuntamiento de AI c aza
rán y el Juez de primera instancia 
le. Medina del Campo con motivó del

ju icio  de menor cuantía sobre recia-» 
mación de cantidad.

2.° Que én la expresada contienda, 
la citada Autoridad municipal insis
tió en la competencia sin haber oido 
en este trámite al Abogado del Es
tado, faltando con ello a lo expresa
mente dispuesto en el número 12 de 
la Real orden circular de 6 de Abril 
de 1925, complementaria,; en este 
punto, del artículo 79 del Reglamen
to de Procedimiento municipal, por 
el que se transfirió a los Abogados 
del Estado la función oonsultiva que 
en las contiendas jurisdiccionales en
comendaba a las Comisiones provin
ciales el Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que regula su tra
mitación; y

3.° Que la expresada falta cometi
da por la citada Autoridad municipal 
constituye un vicio en la sustancia
r o n  de esta contienda que impide su 
resolución, en cuanto al fondo, con el 
consiguiente perjuicio del interés pú
blico, por el carácter que las con
tiendas revisten, y del particular de 
los interesados en el litigio.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, que no ha lugar a 
decidirla, y  lo acordado.

Dado en Santander a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

M ig u el  P rim o  de R iv e r a  y  ü r b a n b ja .

MINISTERIO DE ESTADO
REALES DECRETOS 

Núm. 1.538.
Vengo en admitir a D. Manuel de 

A llendesalazar y Azpiroz, Conde de 
M ontefuerte, Secretario de prim era 
clase en el M inisterio de Es'tado, 
la dim isión que ha presentado de 
su cargo, declarándole cesante, con 
los derechos reconocidos por la le
g islación  vigente.

Dado en Santander a veintinueve 
de A gosto de mil novecientos vein 
tiocho. ■

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de Estado,

Miguel  P r im o  db  Riv e r a  y  O re a ñ e ja .

Núm. 1 .537.
De acuerdo con lo preceptuado 

en el artículo 7.a del texto refun
dido de la vigente ley Orgánica de 
las* Carreras D iplom ática, Consular 
y de Intérpretes, y en atención á 
las circunstancias que concurren  
en D. Luis Rodríguez y Fernández 
Cueto, Conde de Asm ir, Secretario, 
de segunda clas’e, en situación de 
cesante,

Vengo en ascenderle a Secretario 
de prim era clase y disponer que: 
continúe con esta categoría  en la 
m encionada situación ; en la inteli
gencia de que este nom bram iento 
corresponde al segundo turno qúe; 
el expresado artículo del texto le-, 
gal antes citado señala al ascenso 
por antigüedad entre l.os funciona-: 
rios que cum plan los requisitos que 
en el m ism o s*e establecen.

Dado en Santander a veintinueve 
de A gosto  de mil novecientos vein 
tiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de Estado,
Mig u el  P r im o  de  Riv e r a  y  Orban eja .

Núm. 1.538.
En atención a las circunstancias 

que concurren  en D. José R ojas y  
M oreno, Conde de C asa-Rpjas, Se
cretario de segunda clase en el Mi
n isterio de Estado,

Vengo en ascenderle a Secretario; 
de prim era clase y  disponer que’ 
continúe con esta categoría  en el 
citado M inisterio; .en la inteligen^ 
cía de que el presente nom bram ien-v 
to corresponde al tercer turno que. 
para el ascenso por elección  entre 
los funcionarios4 en activo de la cla 
se in ferior inm ediata señala el ar
tículo 7.° del texto refundido de laj 
vigente .ley orgánica de las C a rre -. 
ras D iplom ática, Consular y de In -. 
térpretcs.

Dado en Santander a veintinueve 
do A gosto de mil novecientos vein 
tiocho. i

ALFONSO :
El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de Estado,
Migubt- P r im o  de  R iv e r a  y  O rbanestá*

Núm. 1.539.
De acuerdo con lo dispuesto en 

el Real decretó-ley  de 22 de Junio; 
de 1926, >

V engo en declarar jubilado - con: 
la clasificación  que por derecho le
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copre s'po-nda, a D. Bernardo La r rain - 
zar y  Pegeport, Jefe  de Adm in is
tración  de tercera  clase del Cuer
po adm in istrativo del M in isterio de 
Estado,

Dado en Santander a veintinueve 
jdé Agosto  de m il novecientos ve in 
tiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros 

y  Ministro de Estado,
JtfiGUBL P r im o  d b  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

Núm. 1.540.
1 En atención a las circunstancias 
que concurren en D. A lfredo Am ie- 
ba .y Gomes, Jefe de Negociado de 
p rim era  clase del Cuerpo adminis4- 
tra tivo  del M in isterio  de Estado, 

Vengo en ascenderle a Jefe  de 
Adm in istración  de tercera  clase del 
m encionado Cuerpo.

Dado en Santander a vein tinueve 
•de Agosto  de m il novecientos ve in 
tiocho.

-ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Estado,

¡Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSIC ION

SEñ OiR: P o r  Real decreto de 9 de 
M arzo de 1914 se dignó V. M. o to r
ga r m erced del T ítu lo  de Duque de 
Par-cent, con Grandeza de España, 
a D. Fernando de la Cerda y Car
va ja l, para él y  sus leg ítim o^  su
cesores, en sustitución del T ítu lo  
Be Conde de la m ism a denom ina
c ión  y  tam bién con grandeza de 
[España, del cual ven ía en posesión.

M ág tarde, a instancia del p rop io 
Duque de Parcent, por Real decre
to de 13 de Julio de 1923, se d ig
nó Y. M. au torizar a aquél para que 
;en defecto  de descendientes le g ít i
mos, pudiera desdgn'ar sucesor, l i
m itando tal autorización  a e je rc i
ta rla  “ entre los sobrinos h ijo g  del 
[segundo m atrim ono de su difunto 
padre D. Juan José ,de la Cerda y  
Gant. ‘

Fallecido ya el Duque de ParGenl, 
al tener que apreciar el M in istro 
que suscribe si el finado us4ó de la 
facu ltad  que V. M. tuvo la  bondad 
de otorgarle , dentro de los lím ites 
que V. M., atendiendo lo que el p ro
p io solic itante expuso, le. trazó, han 
Surgido- dudas"áue precisa esclare

cer y que sólo pueden serlo m edian
te o tro  D ecreto de Y. M.

Parece indudable que al decir 
“ sobrinos l í i jo s ” se quiso expresar 
“ sobrinos nacido de los h ijo s ” » 
pues interpretándose litera lm ente lo 
escrito se llam aría  sobrinos a los 
hermanos de padre,

As4í, además, esto es, refiriéndose 
a los “ sobrinos h ijos del segundo 
m atrim onio de su padre” , lo so lic i
tó de Y. *M. el Duque de Parcent, 
según puede ver&e en su instancia.

Y  si el p ropósito  de V. M. fué 
realm ente tal como .el M inistro que 
suscribe lo entiende, confía  en que 
Y. M. se d ignará aprobar el adjunto 
proyecto de Decreto, que se honra 
en s4om eíer a Su Real sanción.

Madrid, 25 de A gosto  de 1928.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M,

G a lo  P o n t e  E s c a r t in .

R E A L  DECRETO 

Núm. 1.541.

A  propuesta del M inistro de Gra
cia y Justicia,

Vengo en decretar lo sigu iente:
A rtícu lo  único. L a  facultad dó 

que hice m erced al prim er Duque 
de Parcent, D. Fernando de la Cer-Z 
da y Carvajal, de designar sucesor 
de dicho T ítu lo , con Grandeza de 
España, entre los s’obrinos 'h ijos del 
segundo m atrim on io  de su difunto 
padre D. Juan José de la Cerda y  
Gant, ha de entenderse .en el sen
tido de que la designación fu era  
hecha precisam ente entre los* So
brinos que viviesen al publicarse Mi 
Decreto de 13 de Julio de 1925 y  
que fueren  descendientes de a lgu 
no de los hijos, que hubieran sido 
engendrado^ y  n a c id o s  del segundo 
m atrim on io  de D. Juan José de la 
Cerda y  Gant y  durante el m ism o, 
con exclusión de todos los demás 
descendientes de-dicho señor.

Dado en Santander a veintiocho^ 
de A gos to  de m il novecientos4 ve in 
tiocho.

ALFONSO
El M inistróle Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c á r t ín ,

REALES DECRETOS 

Núf. 1.542.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 294 y  239 de la ley 
Orgánica del Poder judicial, en re
lación con el 11 del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915; el 49 del Es-* 
j a tuto de Glasés pasivas de 22' de

Octubre de 1926, y Reat decreto-ley 
de '22 dé Junio del propio año,

Vengo en jubilar, con el haber qué 
por clasificación le corresponda y 
honores de Magistrado de término, a 
D. Francisco Flores de Quiñones, Ma-* 
gistrado de ascenso, que sirve su 
cargo en la Audiencia territorial de 
Oviedo.

Dado en Santander a veintiocho dé 
Agosto de m il novecientos veintlw 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s g a r t ín .

ryúm. 1.543.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3.° y  9.° del Real de*^ 
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, y? 
accediendo' a lo solicitado por don 
Em ilio  Gómez Fernández, Magistrado 
de entrada, con destino en la Au
diencia provincial de Santander,

Vengo en nombrarle para igual 
plaza de la territoria l de Oviedo, va* 
cante por jubilación de D. Francisco 
Flores.

Dado en Santander a veintiocho dé 

Agosto de m il novecientos v e in t i 
ocho. •

ALFONSO;
El Ministro de Grael* y Justicia.

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1.544.
De conformidad con lo dispuesto 

'en los artículos 3.° y  9.° del Real de-* 
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, y  
accediendo a lo solicitado por don 
Joaquín A lvarez Soto-Jove, Magistra-: 
do de entrada, con destino en la Au-i 
diencia provincial de Soria,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Santander, vacante por nom-> 
bramiento para otro cargo de don; 
Em ilio Gómez.

Dado en Santander a veintiocho de 
Agosto de m il novecientos v e in tk  
ocho. , ;

ALFO N SO

SJ Ministro da Gracia y Justicia,
Gat.o P on te  E sc ̂ t ín .

Núm. 1.545*
De conformidad con lo dispuesto e'n¡ 

los artículos 3.° y 92 del Real decret/OM 
ley de 15 de Agosto de 1927, en ré-* 
lación con el 44 de la ley adicional é
la orgánica del Poder judicial, y  el 4'j
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del Real decreto de 30 dé Marzo, 
cíe 1015,

Vengo en promover en el turno pri
mero a la categoría de Magistrado de 
ascenso en la vacante producida por 
jubilación de D. Francisco Flores, a 
D. Ramón Morales Pareja, Magistrado 
de entrada, que sirve su cargo en la 
Audiencia territorial de Granada, qué 
ocupa el número uno en el Escalafón 
de los de sü categoría, declarados ap
tos para el ascenso por el Consejo ju
dicial, cuyo funcionario continuará 
desempeñando el mismo cargo que sir
ve en la actualidad.

Dad'o en Santander a veintiocho de 
igosto de mil novecientos veintiocho,.

ALFONSO 
E l Ministro d© Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Num. 1.546
De conformidad con lo dispuesto ém 

el. artículo 7.° del Real decreto de 30• 
de Marzo de 1915, en relación con los* 
3.° y 9,° del Real decreto-ley de 15 de 
Agosto de 1927, y con lo prevenido en 
la Real orden del Ministerio de Gra
cia y Justicia, número 753 de 8 del 
actual,

Vengo en nombrar para la plaza dé: 
Magistrado de la Audiencia provincial- 
de Soria, vacante por traslación do 
D. Joaquín Alvarez, a D. Enrique Ce
rezo y  Cardona, Magistrado de entra-* 
da en situación de cesante.

Dado en Santander a veintiocho de> 
Agosto de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
fíÍ Mini3tro ds Gracla y Justicia,

G ato: Pontis? EsgartIi^

MINISTERIO DE HACIENDAEXPOSICION

SEÑüRf Gon objeto de-poder dotar 
w, las Aduanas de. la Nación de edi-, 
fie ios, almacenes y elementos apro
piados para las importantes opera-* 
mmms de despacho da las mercan
cías se dictó el Real decreto fecha 19 
dé. Julio dé 1927, en virtud del cual 
él Estado: se ofrecía, a; contribuir con 
el 50 por 100 del importe de los in* 
leyeses y amortización de lo s  em
préstitos que los Ayuntamientos, Cá  ̂
madras de Comercio*, Juntas de Obras 
dé* puerto, y  otras: entidades provine 

, mdmk & Locales emitieran con desli- 
a 1&¿ adqpisicdóEL o¿ construcción 

d&c nuevos edificios para las Aduanas* 
„ AL amparo de tal- auxilio) por. parte

del Estado, la Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación de Santander 
se tía dirigido al Gobierno. manifes* 
tando que está dispuesta a formal!-: 
zar las operaciones finánciétas que 
requiera la construcción do un nuevo 
edificio para Aduana en dicha capi
tal, a c uy o  efecto cuenta con las. 
aportaciones anuales siguientes:. Di
putación provincial,, 5 000. pesetas;; 
Ayuntamiento, 5.000 pesetas; Junta 
de Obras del puerto, 20.000 pesetas, 
y 69.000 pesetas en que se cálenla la 
percepción del arbitrio, sobre imp o ro
tación de mercancías por a qué l l  a; 
Aduana, lo que hace un total de pe-, 
setas anuales 99.000 durante, el tiem
po que requiera la amortización del 
empréstito.

Con objeto de que el anhelo que 
siente la población de Santander de 
tener un edificio Aduana adecuado a 
la importancia; dél tráfico mercantil 
de aquella población tenga efectivi
dad en el más breve plazo posible, se: 
propone la creación de una Junta au
tónoma integrada por elementos o f i 
ciales y por representaciones del Co-, 
mercio, de la Industria y de otras* 
entidades y fuerzas, vivas de dicha, 
capital, facultada para, adquirir sola-; 
res, emitir o concertar los. emprésti
tos necesarios, adjudicar l as obras,, 
dirigirías, administrar los fondos que 
se recauden y los que el Filado apor-. 
te a dicho fin, vigilando las construc
ciones que se lleven a efe fio. Con esta: 
Junta, a. la que se otorgu. capacida-u 
jurídica, se llega amina organización 
sencilla descentraiizádo-ra y* en todo 
lo posible, independiente, que/ faci
litará la refizacióm del propósito de! 
Gobierno y el las °nti cuides y fuer
zas vivas, comí huyendo seguramente 
un ejemplo digno de. um taeiúii 

F  un d a do en, las? consideré enes 
precedentes, el Ministro) que susorJ* 
be, de acuerdo con, el Ginséjo dé- Mi
nistros, tiene, el hoaori smmtm % 
la aprobación.) de Vt Mí el adunan t o 
Decreto*

Madrid, 25 de Agosto de L02&

SEÑOR:
A. L. R; P* de m M., 

J o s é  C a l v o  S o t e l o *

REAL DECRETO 

Num. 1547

A propuesta del Miustro de Ha* 
eienda y de conformidad; con lq acor
dado por Mi Consejo de Minis.tr.osr, 

Vengo? em d ecré te lo  siguiente: 
Articulé; 1.° Con aplicación exclu* 

siva a la construcción de un edificio 
para oficinas v dependencias de la

Aduana de Santander, se autoriza} 
desde 1.° de Septiembre próximo, y 
con. carácter i ransitorio-, un arbitrio] 
sobre las mercancías que, -proceden* 
tes del extranjero, se importen, pon 
aquella. Aduana, con arreglo a la si-? 
guíente Guantía por tonelada métri
ca: Abonos, 10 céntífixos; carbones mi
nerales, 1:5 céntimos, hierro y acero» 
sin manufacturar, 35 céntimos;, made-' 
ras,. 45 céntimos;, coloniales, 85 cénti* 
mes; cereales y  legumbres, 15 cénti* 
mos; automóviles, siete pesetas; apara* 
tos, maquinaria y material eléctrico,; 
8;5 céntimos; las demás,mercancías, 85 
céntimos.

Artículo 2.° La exacción del: ar
bitrio se limitará a las sumas nece* 
sarias para completar la cantidad: dá 
tantas veces 69,000 pesetas como nú* 
mero de años se fijen para la amor* 

f tización del empréstito que se emi* 
ta para la construcción de» la nueva] 
Aduana, cesando, por tanto, la per* 
cepción del arbitrio una vez recau* 
dado el importe de dicha cantidad.

Artículo 3.° La cobranza del rnen* 
cionado arbitrio transitorio se hará! 
en la misma forma que la de los dé* 
rechofí arancelarios.

Artículo 4.° Para todo cuanto s<3 
refiera a la construcción del nuevo» 
edificio para la Aduana de Santan* 
der, se crea, en esta población, unéB 
Junta, con el carácter de autónoma^ 
bajo la presidencia del limo. Sr. De* 
legado de Hacienda de la provincia^ 
que tendrá la fácult&d de veto contra) 
aquéllos acuerdos que estime llega* 
les o perjudiciales al interés. públicQ 
y de la que formarán parte: el Ad* 
ministrador principal de la Aduana, 
el Administrador de Rentas- pú
blicas, el Jefe de la Abogacía delj 
Estado, el Interventor delegado dqj 
Presidente del Tribunal Supremo d i 
la Hacienda pública y un represen* 

' tanté de cada uno de los organismo^ 
y Corporaciones' siguientes: Diputa]*

* ción provincial; Ayuntamlento; Cá]* 
mara Oficial de Comercio, Industria f ¡

* Navegación; Junta de Obras dél puér'* 
to; Colegio oficial de Agentes y, Cbf

l misionistas dé Aduanas; CQlegio 3i 
" Consignatarios de buques y. Asocia* 
; ción dé Almacenistas de 
' Cereales y Legumbres.

Artículo 5.° La Junta autónoma f  
1 que se refiere el artfoulc*
J tendrá, el caréete dé Entidad jurídP 
j m  y  m otorga* por 
v oidad plena?  ̂ 1 :

a) Para,
financieras que seam precisas ál fifi 
de concertar o emitir. el empréstito
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por el importe’ que se requiere para 
la construcción del nuevo edificio*" pa
ra la Aduana dé Santander.

h ) Para la compra del terreno 
necesario para la .construcción del 
citado. edificio y, otorgamiento de la 
correspondiente' escritura.

c) Para la designación del Arqui
tecto que ha de- estudiar el corres
pondiente* proyecto y llevar la direc
ción dé las obras.

d) Para- sacar a concurso la adju
dicación d;e las obras del nuevo edi
ficio-aduana y adjudicar su construc
ción.

e) Para1 lá administración de las 
cantidades que con exclusiva aplica
ción a la construcción del nuevo edi
ficio-aduana so cobren de las aporta-

aciones del Estado, de. los arbitrios 
sobre mercancías a que se refiere el 
articuló 1.° del presente Decreto y, de 
las aportaciones de la: Diputación 
provincial, Ayuntamiento .y. Junta de 
Obras, del puerto,, que ascienden a un 
total;! de 99.0-00 pesetas anuales, du
rante el plazo- de amortización del 
empréstito.

f;): Para la vigilancia; de la cons- 
trucaión del nuevo edificio de la 
Aduanai de Santander.,

Articuló B t nuevo edificio de 
lír Aduana de Santander deberá ba
ilarse emplazado en sitio conve
niente para que resulten fáciles y 
cómodas para el comerció la5 ope-' 
raciones dé descacho y al propio 
tiempo para que se facilité la vi
gían c i a  administrativa, debien d o
comprender, además dé los almace
nes para las mercancías y corres
pondientes oficinas1 para los funcio
narios', locales para vivienda del 
Administrador de. la. Aduana, del Al
caide y del Portero, que haga dé 
Conserje.

Artico lo 7.° A l fijarse, por la 
Junta autónoma, el importe total 
Sel gasto, que requiera la construc
ción del nuevo edificio-aduana de 
Smtiamám, se incluirám en él Im qué 
impliquen la adquisición de mobi- 
i&aráp a.sfi como de b á sc u to  y dév 
Btó3 elémenios^ y  enseren que re
quieran la s necesidades'; dél buen f

I
Artfouito 3.°* Emitido? el emprée^ 

para* 1 m adquisición dfeb solar y 
.éonstrueción def nuevo* ecificiu de 
la Aduana de’ Shntandér, el Tesoro 
púhfíeo abonará a la Junta autóno- 
itfá, con arreglo a lo dispuesta en el 

de. 19 de Julio de 1927, 
P  50 p©& derliE cantidad que 
anualmente exija? 1& amortización 
•de aquél* con cargo a lá recauda

ción de la participación del Teso
ro en los derechos obvencionales 
dé funcionarios dé Aduanas y 
por tanto a la Sección primera, ca
pítulo i.°, artículo 3.° del presu
puesto de ingresos, que es él con
cepto bajo el cual &<e ingresan di-; 
impliquen la adquisición de mobi-- 
chas participaciones. Esta aportación 
del Estado- no podrá exceder del im
porte total de dichas participaciones, 
ni en su caso de. las aportaciones que 
concedan las entidades locales.

Artículo 9 * La- Junté autónoma 
de que trata este Decreto deberá 
rendir ementas' anuales justificatá- 
vas de la inversión y  aplicación de 
los fondos qué administre para los 
finos que sé le atribuyen, ante él 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública.

Artículo 10. El Ministro de Ha
cienda queda autorizado para dictar 
todas cuan tas»- 'disposiciones' com
plementarias precise el mejor cum
plimiento de lo prevenido en esté 
Decreto.

Dado en Santander a veintiocho dé 
Agostó de mil novecientos veintioclm

ALFONSO
fK M5»ístr© ée MagíesadEau
J osé Calvo Sotelo,

EXPOSICION 
SEÑOR,: Como medida complemen-t 

tari a de las que el Gobierno viene 
adoptando en relación con la hatera 
vención de los cambios y valoriza-» 
cióh de nuestra divisa monetaria, es-; 
tima dé suma conveniencia la de po-» 
dér exigir el pago en moneda dé oro 
efectiva o también para facilitar las 
transacciones mercantiles en cheques 
oro del total o de una parte de los 
derechos arancelarios a la importar-: 
ción dé mercancías.

Eíl su  virtud, el Ministro que; sus^ 
cribe, de: acuerdo; con el parecer del 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de Vues
tra Majestad' el" adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 25 e Agosto de 1923.
EEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
JOSfÉ C A L V O S o  T ELO.

REAL DECRETO 
Núm. 1.548.

A propuesta, del Ministro de fía-» 
elenda- y- dé conformidad con lo acor
dado por 311 Consejo dé Ministros, 

Vengo en decretar lu siguiente: 
Artículo f.° Se vntoriT^ al Minis

tro dé Hacienda para disponer qul 
durante los plazos que estime conven 
ni ente señalar se exija el pago de! 
total o ¡le una parte de los derechos 
arancelarios a. la importación de mer
cancías en moneda de oro* efectiva o 
en cheques oro librados, endosados o 
avalados por el Banco de España, é{ 
Banco Exterior o cualquier Banco 
o Banquero español inscrito en la 
Comisaría Regia de la Banca privada 
o Banco extranjero establecido en 
España,

Artículo 2.° Respecto de la park  
dad de las monedas extranjeras dé 
oro o de los efectos que la repre-: 
sen ten, regirán las disposiciones qué 
están en vigor o las que eii lo por* 
venir establezca él Ministerio de Han 
cienda después de oír al Comité In* 
terventor de los Cambios.

Artículo 3.a El Ministro de Ha
cienda, al hacer uso de la autoriza* 
ción que se le confiere por este Dé-; 
creto, dictará las disposiciones qué 
exija su debido cumplimiento-

Dado en Santander a veintiocho dé 
Agosto- de mil novecientos vein te  
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hítcienda*
J osé Calvo Sotsco. i

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: Las previsiones en que sé 

fundaba el Real decreto de 7 de Mayo 
de 1928, estableciendo los Instituto^ 
locales de Segunda enseñanza para, el 
Bachillerato elemental, han resultada' 
plenamente confirmadas* c-omo lo de* 
muestra el hecho de ser numerosas la* 
peticiones que por'los Ayuntamiento# 
dé muchas poblaciones dél Reino, §< 
dirigen,, at este; Ministerio, afc^cienéí 
al Estado la, cooperación, qp&. m  tarf 
Decreto se preceptúa, como trámitó 
previo para la concesión de los Iná* 
Ututos, locales de Segunda enseñanza.* 

Esta cooperación, que implica?,un iinr 
portante gravamen para: loa MunMk 
píos, y qua/éstoá; acapt&x  ̂im  obstante 
de modo espontáneo, revela,, ineqpfveH 
comente. el laudable deseo qpe en 1$ 
Nación se maniesta por aumentar yj 
extender la cultura general, y  iherecél 
ser atendido y fomentado-’ dentro dé 
lo que permitan las disposiciones dfil 
citado Real decreto.

Por ello, el .Consejo de Ministros, at 
examinar las solicitudes presentada^''
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en este Ministerio hasta el ciía 15 del 
mes actual y ■ seleccionarlas, teniendo 
en cuenta las circunstancias geográfi
cas, demográficas y  demás reglamen
tarias condiciones, acordó acceder por 
ahora a buen número de ellas. En Con
secuencia, y  paTa declarar, en cumpli
miento del citado acuerdo, legalmenle 
establecidos los Institutos locales de 
Segunda enseñanza que se mencionan, 
tengo el honor de someter a la firma 
de Y . M. el siguiente proyecto de De
sreto.

Madrid, 25 de Agosto de 1928.

SEÑOR:
A. L. R. P. de Y. M., 

E d u a r d o  Ca lle jo  o s  la  Cu e s t a »

REAL DECRETO

Núm. 1.549.

A  propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros y 
aído el de Instrucción pública,
> Yengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se fundan Institutos 
locales de Segunda enseñanza para los 
estudios del Bachilléralo elemental en 
jYegenal de la Sierra (Badajoz), Ib iza 
fBaleares), Aranda de Duero (Burgos), 
$>eñarroya-Pueblo Nuevo (Córdoba), 
Kóyá (Coruña), Baza (Granada)'. Oña- 
le (Guipúzcoa), Villacarrillo (Jaén), 
Ponferrada (León), Calahorra (L o g ro -  
fio), Ribadeo (Lugo), Antequera (Mála
ga), Lorca («Murcia), Avilés (Oviedo), 
Cangas de Onís (Oviedo), Ciudad-Ro
drigo (Salamanca), A rrecife de Lan
garote (Canarias), Madridejos (Toledo), 
Requena (Yalencia).
' Artículo 2.° Se habilitará un cré- 
Jito extraordinario para -que dichos 
Institutos locales puedan comenzar su 
funcionamiento el 1.° de Octubre pró
jim o.

Antes de dicha fecha se. girará v i 
sita de inspección, prevista en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 7 de 
Mayo del año en curso, a los edificios 
y  material científico docente y admi
nistrativo, ofrecidos por las Corpora
ciones municipales de las poblaciones 
indicadas.

Artículo 3.° El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes dictará 
las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este Decreto.

Dado en Santander a veintiocho de 
Agosto 4® m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
'ü  Hiaslstee de Instrucción pública 

y Bello» Arte»,
E duardo  C a l le jo  de l a  C uesta .

EXPOSICION

SEÑOR: Terminados los meses elec
tivos del curso académico, y agotado 
el importe de los créditos que esta
ban consignados en el presupuesto v i
gente para atender al pago de los P ro 
fesores interinos de los idiomas ale
mán, inglés tí italiano, mecanografía 
y taquigrafía de los Institutos Nacio
nales de Segunda enseñanza, ha lle
gado el momento oportuno de reor
ganizar este servicio sobro nuevas ba
ses, atendiendo para ello a los resul
tados de la experiencia, según la cual 
es innecesario por ahora mantener la 
enseñanza de los tres idiomas citados 
en todos y cada uno de ios Institutos 
nacionales, y  es preciso lim itarla a las 
exigencias de la matrícula oficial, re
duciendo así a .límites conveníanles 
los gastos del presupuesto, que, sin 
perju icio de que las entidades locales 
y  particulares queden autorizadas pa
ra sostener interinamente estas Cáte
dras cuando lo juzguen ú iil a los 
servicios, hasta que el Ministerio pue
da relevarlas de tal gravamen.

La nueva organización que ahora 
se proyecta sigue un criterio fundado 
en las estadísticas de matrículas ins
critas durante el curso actual, en la 
posición geográfica de los Instituios, 
como determinante de la mayor con
veniencia que para los alumnos tiene 
el conocimiento de ciertos idiomas y 
en la eficacia cultural de algunos de 
ellos.

En todo caso, si alguna deficiencia 
llegara a ser notada en esta nueva cla
sificación, es indudable que puede 
subsanarse, fácilmente, porque estu
diándose estos idiomas por los alurn^ 
nos que aspiran ya a obtener los Ba
chilleratos universitarios y, por con
siguiente, a prosegúir estudios en las 
Universidades, cuentan dentro de ellas 
con los Institutos de Idiomas moder-. 
nos, en los cuales pupden cursar y 
perfeccionar aquellos que les merez
can mayor predilección.

Por tales considerací-ones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de Y. M. el ‘si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de Agosto de 1928.

SEÑOR:
A L J I .  P. de V .M . ,

E d u a r d o  Callejo  de  la  Cu e s t a .

REAL DECRETO 

N ú m. 1.550.
Do acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y  a propuesta del/de instruc
ción pública y Bellas Artes, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.? A partir del día 1.° de 

Octubre de 1928, el número de Cáte
dras de los idiomas Alemán, Inglés e 
Italiano, sostenidas por el Ministerio

de Instrucción pública y  Bellas Artes 
en los Institutos nacionales de Según-? 
da enseñanza quedará fijado del si.-» 
guíente modo:

a) Seguirán funcionando las Cá-? 
ledras de los tres idiomas indicados 
en todos los Institutos nacionales es-» 
tablecidos en las capitales de distrito 
universitario, y además en los de Ba-? 
leales, y  Las Palmas.

b) Habrá Cátedra solamente de 
Alemán e Inglés en los Institutos na-? 
cionales de Badajoz, Cádiz, Córdoba, 
La Coruña, Guipúzcoa, Hueiví*. Jerez, 
León, Málaga, Lérida, R.eus. San tan-* 
der, Toledo, V igo y Vizcaya.

c) Habrá Cátedra solamente de ln-? 
gles e Italiano en los Institutos nació-» 
nales de Alicante, Almería, Castellón,

■■■Cartagena, Tarragona y Tortosa.
d) Habrá Cátedra solamente de In-* 

glés en dos Institutos nacionales cío 
Alava, Albacete, Avila, Baeza, Burgos, 
Cabra, Calatayud, Ciudad Real, Cuen-* 
ca, Ferrol, Figueras, Gerona, Guada-? 
la jara, Huesca, Jaén, Logroño, Lugo* 
Navarra, Orense, Osuna, Palencia, Pon-t 
tevedra, Segovia, Soria, Teruel, Zafra' 
y Zamora.

Artículo 2.° Las entidades, Corpo-* 
raciones y particulares que deseen 
fundar o sostener Cátedras de idiom a» 
en los Institutos nacionales en que no 
esté completa la plantilla de Cátedras 
de Inglés, Alemán e Italiano, quedan 
autorizados para hacerlo hasta que el 
Estado sufrague su sostenimiento. En 
todo caso, el nombramiento de Profe-? 
sores interinos queda reservado al ex-* 
presado Ministerio.

Artículo 3.° Los Profesóles inte-* 
rinos de idiomas que hayan cesado en 
sus cargos y en el percibo de sus 
sueldos y emolumentos por haberse 
agotado el crédito que había consig-? 
nado en el presupuesto, serán repues-* 
tos sin nuevo nombramiento cuando 
se concedan nuevos créditos, siempre; 
que sus cargos subsistan en cada Tus-: 
titulo, conforme a los preceptos de 
este Decreto.

Artículo 4/ Las enseñanzas de 
Mecanografía y  Taquigrafía quedarán 
establecidas en todos los Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza a\ 
partir del día 1.° de Octubre próximo» 
aplicándose a su Profesorado lo dis-* 
puesto en el artículo anterior.

Artículo 5.° Durante el próximo 
curso académico se proveerán en pron 
piedad y por oposición libre laá Cáte-» 
dras relacionadas en los artículos 1 • 
y  4.° de esta disposición.

Da.do en Santander a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos veintiocho*

ALFONSO

El Ministro fie Instrucción pública 
y Bellas Artes,

E d u a rd o  C a l le jo  de l a  C u esta .
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EXPOSICION 
SEÑOR.: La Diputación' foral y 

provincial de Navarra ha solicitado 
yarias veces que se restableciere la 
facultad que en otro tiempo tuvie
ron los Ayuntamientos de aquella 
provincia de proponer el nombra
miento de tfus Maestros nacionales 
y que les reconoció .expresamente 
el Real decreto de 8 de Abril de 
1914, que fué derogado por el vi- 
gpnte Estatuto del Magisterio de 18 
de Mayo de 1923,

Tales peticiones motivaron has
ta su resolución definitiva la sus
pensión y aplazamiento de la pro- 

. visión do Escuelas en Navarra, que 
por esta causa se hallan en gran 
número desempeñadas interinamen- 
te, exigiendo el buen servicio de la 
enseñanza que ce su cuanto antes 
tan anómala situación.

Sin necesidad: de otorgar a aque- 
lia provincia un régimen de excep
ción que no aparece justificado, 
pueden ser atendidos s4ustancial- 
mente los deseos de su Diputación 
dentro del cauce legal trazado en 
el Real decreto dé 31 do Agosto de 
1927, que permite conceder a las 
¡Juntas locales de Primera enseñan
za por Real orden del Ministerio 
Be Instrucción pública acordada en 
Consejo de Ministros», la facultad 
Sde proponer el nombramiento de 
¡sus Maestro^ nacionales, no ha
biendo inconveniente en que, con 
¡carácter general, se haga tal desig
nación en propuesta unipersonal, en 
yez de la terna alfabética preve
nida en dicha soberana disposición, 
Bebiendo finalmente .consternarse 
sin alteración La misma cantidad 
que dicha Diputación viene abo-i 
nando al Estado por atenciones de 
personal y material de Primera eri- 
SBeñanza.;

Por estas consideraciones, el Mi- 
Bitftro que suscribe, de acuerdo con 
M Consejo Be Ministros*, tiene el 
honor de someter a  la sprobac^n 
Be V. M, ftt adjunto p r^ e c to  de 
Decreto.

Madrid, M  Agosto; t e  1926.

K B .! .  P. de ▼.
Eduardo Caloño db lX Cuesta,

HEAL DECRETO
Núm. ijRMi

m  m m r n  w  m  G m m *  8*
IBaisiroe y a  propuesta dsJ de lnS-» 
Irueoián pública y Bellas Artes*, 

¡Vengo en decretar lo e%ulenté:
w e u t o  i /  i /  as

Noviembre del corriente año, se pro
cederá af anuncio y provisión de 
todas las Escuelas' nacionales va
cantes .en la provincia de Navarra, 
en la forma prevista en la legis
lación que regula la materia en to
do et territorio nacional, excepto 
las de aquellos pueblos cuyas Jun
tas locales de Primera enseñanza 
hayan solicitado antes de la indica
da fecha acogerle a las» disposicio
nes del Real decreto de 31 de Agos- 
to de 1927.

Artículo 2.° S.e modifica, con ca
rácter general, el artículo 3.6 de la 
citada -soberana disposición, enten
diéndose que, en lo sucesivo, se hará 
por propuesta unipersonal, en lugar 
de terna alfabética, la designación de 
Maestros por las Juntas locales de 
Primera enseñanza.

Artículo 3.° La Diputación de 
Navarra continuará abonando al 
Estado, por personal y material de 
Primera enseñanza, la misma can
tidad que ste fijó en el Real decre^ 
to de 8 de Abril de 1914, quedan
do derogadas cuantas deposiciones 
se opongan al presente Decreto.

Dado en Santander a veintiocho 
de Agosto de mil novecientos» vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Eduardo Callejo de la. Cuesta.

EXPOSICION
SEÑOR; La intensa atención qué 

el Gobierno de Y. M. viene prestan-: 
do, tanto a los problemas de Sanidad 
e Higiene como a los docentes en los 
distintos grados, le hizo mirar con 
simpatía y acoger con interés el dicn 

¿amen de la Sección décimocuarta de 
la Asamblea Nacional sobre una mo-: 
ción de la Asambleísta señora Mar
quesa de la Rambla, referente a la 
efectiva formación práctica 9e las 
Matronas utilizando el importante 
material clínico de instituciones y 
Centros, no universitarios, de Mater
nidad,

Dada la importancia qué la obsér* 
yación directa de casos clínicos tiene 
én tales estudios y la notoria insufi-# 
ciencia de los locales y medios ma-* 
teriales de que disponen las Univer
sidades, a pesar del desvelado celo 
dé los Catedráticos, se había ya pré-* 
yistfo en el artículo 19 del Real de-:7 
ereto de 19 de Agosto de 1904, que 
organizó la Carrera de Matronas, la 
nécéstdBd de aue talé» práctw^ ru e 

dan realizarlas las alamnas, tanto- en 
las respectivas Facultades de Medi
cina como en Casas de Maternidad 
que tengan carácter oficial, y el prén
sente Decreto viene a desarrollar y 

* dar eficacia a tan acertado precepto, 
Indiscutible es la necesidad de ro

dear de cuidados técnicos el aliim-. 
bramiento en los casos normales en 
que se desenvuelva fisiológicamente; 
para precaver y evitar contingencias, 
mortales muchas veces, y vigilando 
atentamente su curso para requerís 
ía inmediata dirección del Médico tan 
pronto sobrevenga cualquier acciden
te o anormalidad.

No quedaría completa esta obra de 
protección sanitaria y defensa social 
de la raza limitándola a la obtención 
de títulos profesionales y al ejerci
cio lucrativo de la profesión; pues 
altas consideraciones aconsejan ex-’ 
-henderlas a cuantas damas quieran 
obtener tales conocimientos para apli
carlos desinteresadamente y por esc 
tímulüs de caridad a sus familiares f 
a madres desvalidas, de modo que 
permita ampliar al mayor número 
posible de casos una asistencia ade
cuada y técnica, completando así los 
fines a que tiende la nueva regla
mentación.

Por estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor dé 
someter a la firma de Vuestra Ma* 
jestad el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 25 de Agosto, de 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de f  M., 
Eduardo Callejo de</ ;> Su^sta*

REAL DECRETO 
Núm. 1.552.

Conforme con el parecer del Com* 
ge jo de Instrucción pública:

Visto el dictamen de la Sección d% 
ci-mopuarta de la Asamblea Nacional, 
y da acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Instruc-. 
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo- i.° Se autoriza el esta-» 

blecimiento de Escuelas de Matronas 
en todas las Clínicas de. Obstetricia, 
o de Obstreticia y Ginecología, sos
tenidas con fondos del Estado, de la' 
Provincia, del Municipio o de par
ticulares, siempre que reúnan las 
condiciones requeridas por el presen
te Decreto.

Artículo 2.° Para que pueda ron- 
cederse el carácter do Eseuorv de 
TM»troiu?« a -ln-s estíd'dccimi-euí'.n
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diñados en el artículo anterior, serán 
precisas las condiciones siguientes:

1.a Que' exista fundada y en pleno 
funcionamiento la Clínica de Obste-: 
tricía y Ginecología, por lo menos 
con tres años de vida normal, dotada 
de recursos propios y con servicios y 
condiciones suficientes. para la posible 
asistencia de 300 partos cada año co
mo mínimo. En casos excepcionales 
que el Ministro de Instrucción públi
ca y  Bellas Artes apreciará, podrá 
autorizarse el funcionamiento' de Es
cuelas de Matronas en Clínicas de 
Obstetricia cuyo número de partos no 
llegue a 300'al año ni baje de 100; y 
en ellas podrán cursarse los dos años 
de la carrera de Matrona expidién
doles a las alumnas, el Jefe de la 
Clínica, un certificado acreditativo del 
número de partos a que bayan asis
tido y cuando éstos hayan sido en 
número inferior a '100, queda a la 
discreción de la Facultad de Medici
na correspondiente apreciar si es su
ficiente garantía de admisión al exa-̂  
men para la obtención del título pro
fesional.

'2.a Que la asistencia facultativa a 
la Clínica esté asegurada de un modo' 
regular por la Corporación q entidad 
a que pertenezca, según sus Estatutos 
q Reglamentos, y que los Profesores 
Médicos, a cuyo cargo esté, se ofrez
can voluntariamente a desempeñar, 
además de la asistencia normal a las 
asiladas, la enseñanza teórica y prác
tica a las alumnas que deseen cur
sar estudios ae Matronas.

Artículo 3.a Guando existan las 
condiciones fundamentales, indicadas 
en. el artículo anterior, podrá solici
tarse la declaración de. aptitud para 
establecer la Escuela práciica pidién
dolo al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, el cual resolve
rá previo informe de una Comisión 
inspectora, compuesta de un Catedrá
tica do Ja especialidad y de un Ar
quitecto.
i

Un este informe se. harán constar 
las condiciones de organización de la 
proyectada Escuela, así en lo que .se 
roñe re ál edificio, instalaciones dé 
material espacial, según las exigen
cias de la técnica moderna, e «Igual
mente en cuanto, se refiere al perso
nal destinado a la enseñanza y n la 

- asistencia en la Cínica.
En lo que respecta al personal, :se 

ex%i;iá que el Jefe o Director que 
de desempeñar las funciones cM~ 

aicas esté ayudado por dos Auxilia- 
c^ndo menos, capacitados para

sustituirles en ausencias, y enferme^ 
dades y que hayan entrado en el es
tablecimiento de que se. trate en for
ma regular y ejercido de asistentes 
clínicos ten servicios generales de 
Medicina o Cirugía, al menos durante 
tres años. De este grupo deberán sa
lir los Auxiliares de la Escuela prác
tica, mediante una selección con la 
que el Jefe pueda asegurarse de la 
capacidad y aptitudes del candidato;

El Jefe o auxiljar especializados de-, 
berán vivir en la Clínica o en lugar 
tan próximo que asegure la presencia 
inmediata de uno Me olios en los ca
sos urgentes.

Artículo 4.° Fal las Escuelas de Ma~ 
tronas de nueva creación. se procura-* 
rá dedicar una Sección a enfermas 
pensionistas, con abono de honorarios, 
dentro de lós límites señalados en ca
da Establecimiento .por la asistencia 
a las enfermas,; pero en los hespí ta-; 
les dedicados por su fundación a en
fermas menesterosas no. será lícito 
sustraer ninguna cama a su destino 
fundacional, La admisión se hará en ; 
todo caso sin distinción de estado en . 
las enfermas.

. Artículo 5.° La enseñanza en las 
Escuelas de Matronas durará dos cur
sos: el primero comprenderá las «No- : 
piones de Anatomía, Fisiología e Hi
giene generales, que forman la base 
teórica, y juntamente con esto los que 
comprende el arte de enfermera en 
general; asepsia general, y x especial
mente de las. manps.f de los mstru-; 
montos y apósitos, >grte de desinfectar 
a los enfermos, preparación para ope
raciones, arreglo de los locales donde 
se ira de operar, cuidados y partos dis- ■ 
tófieoB. En el año segunde-, además de 1 
obstetricia, sé enseñará la "higiene <es~ ! 
pebiál de dos radien namies, da nyuda 1 
eñ las operaciones obstétricas^y gine- : 
eológícas, y 8é Insistirá -Me mu umMo i 
especial -en él diagnóstico de los casos ' 
patolágicoB, ion los que <d$bea aouefe* ‘ 
siempre al Médico, y en la probMcáóm i 
de ¿recetar drogas fie isinguim «¡clspBi I

lm  programas detallados se m eto- 1 
bacán por *b1 ¿Director ttodbtak i 
miento pon rarregteia ias bases de mSm 1 
Decreto, y serán remitidos p a r a » ;  
aprobación ¿a Ja Facultad de Madickm 
a que corresponda nada Escuela den- j  

tro de la jurisdicción umveisHaidá. ¡
Articulo ̂ .° Las aspirantes .al tátu- i 

lo de Matrona deberán acreditar Jas 
circunstancias -siguientes.

1.ft ¿Ser mayor de yeipte -tóosfy m©- 
ñor ¿de ¡tromba y  vcánco en ¡la ¿echa de 
SpLinitudide su ingreso.

2.a Poseer Ja instmoción elemnnitál.
3.a -Garantizar su buena ronáuefa

por testimonio de persona conocida en 
él pueblo de su residencia.

4.a Borne terse, a un examen sanita-; 
rio por parte del Jefe del estableci
miento para justificar gk perfecto es  ̂
tado de sslud.

Las aspirantes, menores de. edad y 
las casadas deberán edar autorizadas 
por sus padres o maridos, respectiva-: 
mente, para solicitar la matrícula.

Artículo 7.° Terminados cap apro
vechamiento los dos cursos, y previa 
una certificación del Director o Jefe dé 
la Escuela, en que se acredite qué la 
alurnna ha estudiado dos años com~: 
píelos, asistiendo a un mínimo de cien 
partos dentro de la Escuela, podrá so-; 
licitarse el examen teórioopráeticoy 
que habrá de hacerse en la Facultad 
de Medicina correspondiente* ante un 
Tribunal formado por dos Catedráti
cos de la Facultad o un Catedrático y 
un Auxiliar y el Profesor encargado 
de la. enseñanza de las examinandas; 
los tres con voz y voto.

Las alumnas abonarán los derechos 
de examen señalados en las disposi
ciones vigentes.;

Las alumnas aprobadas en este exa-; 
men tendrán derecho a que se Jes ex
pida por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes el título co-: 
rrespondiente de Matronas.

Artículo 8.° Podrán también .cursar 
estoa estudios teóricos y prácticos., siii 
validez oficial, las alumnas a quienes 
interesen, sin aspirar a título profe-; 
sional ni obtener lucro por sus ser
vicios.

Eétas. ialumnas, a *la feminaciéa de 
dichas enseñanzas, f^uiitirán m n  
man aiíte Jos Profesores de la propia 
Escuela »  que 'ios éfeó toaron, lébbe-: 
miendo las que Mera&n ^probarto x m  
ttG^rtifieadoíde estudios ", % ¡m  l m  f e -  
biHteá e^oluávamente iparn la asis
tencia caritativa a parturientas o 
sean immtourosas, gsfffipia éar-
miSMa.

Agoí&o de *wñ
ALFOmSQ

m mililitro ñtd xmétón *púíft*ca 
y Bellas Aries,

Eduardo G abe jo  m  la  Cuesta.

REAL DECRETONúm. 1.556.

A  propuesta del Ministro de Ins
truofiión pública y Bellas Artes, ?&£ 
acuerdo c*on M i i Goifséjo de Mkiis- 
k’pA, y  cumplidas 
^eñaílada^ Mtícul^s 5J* A  Ja
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¡ley de 19 de -/Marzo de 1912, G7 de 
|a 4e  Contabilidad de í.° do Julio 
ge  1911, 17 del Reglamento orgá- 
|iico del Tribunal Supremo de lá 
ÍÉacienda pública de 3 de Marzo de 
¡4925 y  1.° y  4.° del Real decreto 
0© 31 -de Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo  siguí ente:

Articulo 1.° Se aprueban los 
proyectos redactados' por las Ofioi- 
jná.s técnicas dé Construcción de 
pB&cuéías para la construcción de 
[dos edificios de nueva planta con 
pestiño a las* Escuelas Normales- de 
|a ciudad de; Burgos, una para 
lií'aestrfós y otra para Maestras, con 
¡Sus correspondientes graduadas' de 
{seis seccione sí cada una, por su 
presupuestó de contrata para la 
|)Hméra de 626.488,40, pesetas, y 
!>:ara la segunda, de 471.328,29 pe-: 
iotas.

'Articuló 2.° Losf mencionados 
Edificios se eonetruirán po|r él sis- 
lóma ¿de pon trata y poT las can ti
fiados ^que se determinan en él ár
pen lo anterior.

Artículo 3.® La cantidad de pe- 
[sel as 501.190,72, que corresponde 
¡jabonar al Estado por la Escuela 
te rm a l de Maestros, se satisfará 
pon cargó al capítulo 1.°, artículo 
Sínico., concepto 1.° del vigente pre-: 
|upues4to extraordinari'D del Minis- 
p r io  dé Instrucción pública y  Be- 
lites Artes, fijándose 51.190,72 pese- 
las papá [el actual ejercicio econó- 
|aico, 200^00 para cada uno de los 
iorrespóndiénteé ó  1929 y  1930 y  
POiOOO para él de 1931, y  la canti
dad de 377.062,04 pesetas que eo- 
^responde también abonar al Es
tado para la Escuela Normal de 
piastras se satisfará con cargo al 
píisnío capítulo, artículo y concepto 
01 dicho vigente presupuesto éxtra- 
itídinário, fijándose 36.062,64 pese- 
fes  para' el ejercicio actual, pesetas 
p2 ;500  para cada uno de los oo- 
iíóspondienteé al l e  1929 y  1930, 
y  36*000 para  é l de 1931.

U Artículo 4.° Las* aportaciones? dé 
te[297,68 y 94J265,.65 pesetas qué : 
jjpí mietáliicQ Kaicé él Ayuntamiento 
j|é Burgos para ambas Escuelas se- ; 
¡fin  ingresadas en la Caja general * 
f|é Depósito» y remitidos los opor- 
Itmos nesguardoé al expresado M i- ! 
histeria, sin cuyo requisito no >po- 
ífeá fórdenarse él comienzo de las 
É lfas ’».

f: fictas éantidaSés mü abonará  ̂con i; 
|gpi corréepóndientés á la  dél é jer* 1 
ÉÉ>io ée on ámico - de 1931.

pacfo en Santander a yeintiocbo

dé Agosto de mil novecientos yéin- 
'tioeho.

ALFONSO
131 .Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
E d u a b b o  C a l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

Núm. 1.554.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y  Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi -Consejo de Ministros 
y cumplidas las formalidades seña
ladas en los artículos 5.° de la Ley 
de i 9 de Marzo de 1912, 67 de la de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
17 del Reglamento Orgánico del T ri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica de 3 de Marzo de 1925 y 1.a 
y 4.° del Real decreto de 31 de Agos- 
• to de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se aprueba el pro-» 

yecto, formado por la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas, para la 

construcción de un edificio de nueva 
planta con destino a una Escuela 
graduada con seis Secciones, para ñi
ños, en Elche (Alicante), por su pre-* 
supuesto de contrata de 199.117.18 
pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad que se de

termina en el artículo anterior.
Artículo 3.® La cantidad de pese

tas 99.558,59 que corresponde abonar 
al Estado se satisfará con cargo al 

¡capítulo- 1.°, artículo único, concep
to 1.° del vigente presupuesto extra
ordinario del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, fijándo- 
so 40.060 pesetas para el actual ejer
cicio económico y  59.558,59 -pesetas 
para el de 1929,

Artículo 4.* Lá' aportación que en 
¡metálico hace el Ayuntamiento de 
Elche, con ©1 50 por 100 del importe 
Total de la obras, y que en principié 
^asciende a 99.558,59 pesetas, será in
teresada en la La ja  general de Depó
sitos, ddspués de celebrada la súbase 
ttá, y remitido el correspondiente res- 
Iguardo al expresado Ministerio, sin 
icuyo reguisito no podrá ordenarse el 
"comienzu' de las obras.

Esta cantidad se abonará con la cím 
rrespondlente a la del ejercicio eco- - 
nómieo de 1929. ;

Dado en Santander á veintiocho de 
Agosto dé mil novecientos velntl-* [ 
ocho. *. ■ " |

ALFQIíSÓ l
El Ministro de fesíniecíéa páblioi 

y Bellas Artes»
Eduardo  Caíale jo  m iA  .Cuesta. 1

Núm. 1.555.

A  propuesta del Ministro de Ins-* 
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y cumplidas las formalidades seña
ladas en los artículos 5.° de la Ley 
de 19 de Marzo de 1912, 67 de la de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
17 del Reglamento Orgánico del T ri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica de 3 de Marzo de 1925 y i.° 
y 4.° del Real decreto de 31 de Agos
to de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo .1.° Se aprueba el pro

yecto, formado por la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas, para la 
construcción de un edificio de nuevo 
planta con destino a Escuelas gra
duadas, una para niños y otra para 
niñas, con tres Secciones cada una, 
en Talavera de la. Reina (Toledo), por 
su presupuesto de contrata de pese
tas 204.351,90.

Artículo 2.® El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad que se de
termina en el artículo anterior.

Artículo 3;° La cantidad de pese
tas 122.811,14 que corresponde abonar 
al Estado se satisfará con cargo ál 
capítulo 1.°, -artícúl© único, concep
to T.° del vigente presupuesto Extra
ordinario del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, ján d o 
se 40.009 pesetas para él act< f  ejer
cicio económico y  82.611,í {  yméím 
para >el de 1929.

Artículo 4.° La aportacht £ue en 
metálico hace el AyunínnLento de 
Talavera do la Reina poir el 40 por 
100 del total importe de las obras, y 
que en principio asciénde a 81.740,78 

[pesetas, será ingresada en la Caja ge
neral de -"Depósitos- después de céle-í 
brada la subasta, remiiiéndo el opoir- 
tuno resguardo al expresado Minis-j 
terio, sin eu>o lequisito no podrá or
denarse el comienzo de las obras.

Esta cantidad se abo" irá con la co-ó 
•rrespondiente a la del ©ferciolo wm* 
mómico de 1929

Dado en Santander á veintiocho dé 
-Agosto de mil novecientos veinti-*
■ ocho.

ALFONSO

El Ministro deTn atracción pública 
y  Bellas Artes,

IEDIMR®0 L aIsLEJO D® L ui ŝta.

Núm 1 .556.

A propuesta del Miiustro de 
tru-cción pública y  Bellas Artes, de
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a-cucado con Mi Consejo de .Ministros. 
,y  cumplidas las formalidades señala
das en los artículos 5.° de la Ley de 
19 de Marzo de 1912, 67 de la do Ccm- 
tabil4dad de L° do Julio de. 1911, 17 
dei Reglamento orgánico- dei Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública 
ífc 3 de Marzo de 1925 y i.° y 4.° de i 
Reai decreto de 31 de- A ; >slo de 1326,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo: L° Se aprueba el pro

yecto redactado por la Glicina íécni- 
m  de Construcción do Escuelas para, 
la  ■construcción de un edificio de nue
va  planta con destino a dos Escuelas 
.graduadas, una pa?. a ni ños y otra pa
ra niñas-, con seis secciones cada una, 
en Mon forte de Le i nos.. (Lugo). por su 
presupuesto de conrrata de 274.66.2,14 
pesetas.

Artículo 2.° Ei mencionado edííi- 
; o se construirá por el -isleaui de 
,-epntrata y por la cantidad que se da- 
dummui en ei artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de pese- 
;fcs. 219.729,72 que corresponde abo
nar al Estado so satisfará con cargo 
si capítulo í.°, ■ artículo único, con-, 
M pto i.° del vigente presupuesto ex
traordinario del Ministerio de Iníruc- 
^ión pública y Bellas Artes, fijándose 
M  .000 pesetas para el actual ejerci
cio económico, SO.000 pesetas para el 
#8 1929 y, 99,729.72 para ei de-, 1930

Artículo 4.° La aportación que en 
■iVoetálico li a c o oí Ayuntamiento de 
JJoiiforle de Lomos por el 20 por 100 
do 1 coste total de las obras, y que en 
¿principio asciende a 54.932,42 pese
tas, será ingresada en ía Caja géneral 
ele Depósitos después de, celebrada la

basta, remitiendo el oportuno res
guardo al expresado Ministerio, sin 
puyo requisito no podrá ordenarse el 
¡comienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la co- 
rrespondlente a la del ejercicio- eco
nóm ico de 1930.

Dado en Santander a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos veinllocho.

ALFONSO
El .Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
gn uA iiD O  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

Núm. 1.557.

A  propuesta del Ministro do Ins- 
ctoucción pública y  Bellas Artes, de 
gtpuérdo con Mi Consejo de Ministros 
' f  cumplidas las formalidades señala
bas en los artículos 5/ de la Ley  de 
19 de Marzo de 1912, 07 de la de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, 17 
4el Reglamento orgánico del Tribunal

Supremo do la Macienda pública do 
3 de Marzo do 1925 y 1.° y 4.° del 
Real decreto de 31 de n o s to  de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo i.° Se aprueba el pro

yecto redactado por la Oficina técni
ca be Construcción..de Escuelas para 
la construcción de un -edificio do nue- 
ya pjanla- con desliap a ¡dos Escuelas 
graduadas, una para niños y otra pa
ra niñas, con seis séccione-3 cada una,

, que se denominará G r u p o  escolar 
“ Ramón Pelayo..” , en Santander, por 
su presupuesto de coiEnde do pese-.

. ta s . 779.749 con 62 céntimos.
.Artícu lo 2,° El mencionado ediii- 

cío so construirá por el ■ sistema ■ de 
contrata y por la cantidad que se- de
termina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cañó dad de pese-; 
t a s 627.138 e o n 10 o én t in i o s qu e c o- 
rrespondo abonar al Es lado se satis
fará 'con cargo al capítulo íí°, ártica-, 
lo único, concepto i.° ds¿ vigente pre
supuesto’ extraordinario del. Ministe
rio de InLrucción publica y Bellas 
Artes, fijándose 100.000 pesetas para 
el actual ejercicio económico, 2Q0.U00 
para el de 1929 y 527.138 pesetas con 
10 céntimos para el de 1930.

Artículo 4.° La aportación de pe
setas i 00.000 que en metálico hace el 
Ayuntamiennio de Santander, así co
mo la suma de 52.611 pesetas con 52 
céntimos ofrecidas p o r  la Comisión 
organizadora del homenaje al señor 
Marqués de Yaidecilía, serán ingre
sadas en la Caja genera] de Depósi
tos y remitidos los oportunos res
guardos al expresado Ministerio', sin 
cuyo requisito íio podrá ordenarse el 
comienzo de las obras.

Estas cantidades se abonarán cun 
la correspondiente al ejercicio eco-» 
nómico de i-y«0.

Dado en Santander a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFO NSO

El Ministro de Instrucción pública 
y  Bella» Artes,

E d u a rd o  C a l l e j o  d e  l a  C u esta*

Núm. 1.558.

A  propuestá del Ministro de Ins
trucción pública y  Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y  cumplidas las formalidades señala
das en los artículos 5.° de la ley de 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con-, 
labilidad de 1.® de Julio de 1911, 
17 del Reglamento orgánico del T r i
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica de 3 de Marzo de 1925 y  1A y  
4.® del Real decreto de 31 de Agosto 
de 1926 7 vóu-‘ ;

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyee-: 

to redactado por la Oficina técnica de; 
Construcción de Escuelas para la cons-* 
tracción de un edificio de nueva plan-* 
la con destino a cuatro Escuelas uni-s 
tarias, dos para niños y dos para ni-; 
ñas, en Saeedón (Guadalajara), por su 

^presupuesto de contrata de 104.683,66 
pesetas.

Artículo 2.° E l mencionado edifi-i 
cío se construirá por el sistema dq 
contrata y  por la cantidad de 92.810,7 lj 
pesetas, líquido que resulta una ve# 
deducida la de 11.872,9$ pesetas, imn 
porte de los materiales ofrecidos po£ 
el Ayuntamiento de Bacedón.

Artículo 3.° La cantidad de pese^s 
tas 83.746,93 que corresponde abonaí 
a i . Estado se satisfará con cargo al¡ 
capítulo 1.°, artículo único, concep-s 
lo 2.°, del vigente presupuesto extrae 
ordinario dei Ministerio de Instruc-s 
ción pública y  Bellas Artes.

Artículo 4.° La aportación en me^ 
tálico que hace el Ayuntamiento de; 
Bacedón, que en principio asciende á 
9.063,78 pesetas, habrá de ingresarla] 
en la Caja general de Depósitos des-* 
pués de celebrada la subasta, sin cuyo; 
requisito no podrá ordenarse el co-* 
rnienzó de las obras, remitiendo el; 
oportuno resguardo al expresado ME* 
nisterio. j ¡ ¿jj

Esta cantidad se abonará con cargo 
a la última certificación que se le 
acredite al contratista. ¡

Artículo 5.° La piedra, cal, arena: 
y yeso ofrecidos, que se valoran en 
11.872,95 pesetas, serán depositados 
al pie de la obra cuando lo exija e l 
estado de la construcción. j

Dado en Santander a veintiocho dc¡ 
Agosto de m il novecientos veintiocho*

ALFONSO ;
ai Mlaisl'jo de Instrucción pública 

y Bella» Arte»*
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

Núm. 1 .559.

A propuesta del Ministro de Ins-. 
tracción pública y  Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y  cumplidas las formalidades señala* 
das en los artículos 5.® de la ley de 1% 
de Marzo de 1912, 67 de la de Contar? 
bilidad de i.* de Julio de 1911, 17 del 
Reglamento orgánico, del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925 y i.° y  4.° del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1926, 

Vengo én decretar lo siguiente; 
Artículo 1.* Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas para la cons-? 
tracción de un edificio de nueva pian--, 

destino á Escuela graduad^»
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¡con seis secciones, para niños, en Je
rez de los Caballeros (Badajoz), por 
su presupuesto de contrata de pese-̂  
tas 153.951,19.

Artículo 2.°- El mencionado edlfí- 
, pío se construirá por el sistema de 

contrata y por la cantidad que se de
termina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 92.370,72 que corresponde abonar 
¡al Estado, se satisfará con cargó al 
capítulo 1.°, artículo único, concep
to 1.° del vigente presupuesto extra
ordinario del Ministerio de Instrue-. 
ción pública y Bellas Artes, fijándose 
,40.000 pesetas para el actual ejerci
cio económico y 52.370,72 pesetas pa-* 
;ra el de 1929.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de Je
rez de los Caballeros por el 40 por 100 
del coste total de las obras, y que en 
principio asciende a 61.580,47 pese
tas, será ingresada en la Caja general 
de Depósitos después de celebrada la 
¡subasta, remitiendo el oportuno res
guardo a este Ministerio, sin cuyo re-̂  
quisito no podrá ordenarse el comien
zo de las obras.

Esta cantidad se abanará con la co
rrespondiente a la del ejercicio eco-? 
nómico de 1929.

Dado en Santander a veintiocho dé 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO.
Ximlstro do tastrueción públlo*

7 Betos Arto»,
E d u a r d o  Ca lle jo  d e  la ; Cu e s t a .

.#•* 1 1...... ’ T rí
Núm, 1.560.

A propuesta del Ministro de las-? 
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y cumplidas las formalidades señala
das en los artículos 5.* de la Ley do 
19 de Marzo de1 1912, 67 de la Conta
bilidad de 1.a de Julio de 1911, 17 del 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública dé 
3 de Marzo de 1925 y 1* y 4/ del 
Real decreto de 31 de Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente:;
Artículo i.* Se aprueba el prd-: 

yecto redactado por la Oficina técni- 
ia de Construcción de Escuelas, para 
la construecióa de un edificio de nue
va planta con destino a dos Escuelas 
graduadas, una para, niños y otra pa
ra niñas, eon tres secciones cada una< 
en Pola de? Laviaaa (Oviedo), por su 
presupuest# de «ontrata de 158.432,81 

. pesetas. ' ; • , q-j ■: • ■■■■■;c r#
Artíeulo B! edifi

cio se construirá por el sistema dé 
contrata y por la cantidad que se de
termina en el artículo imteriór.

Artículo 3.° lia cantidad de pe
setas 79.216,40 que corresponde abo
nar al Estado, se satisfará con cargo 
al capítulo 1.°, artículo único, con
cepto primero del vigente presupues
to extraordinario del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, fi
jándose 30.600 pesetas para el achual 
ejercicio económico y 49.216,40 para 
el do 1929.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de 
Pola de Laviana, por el 50 por 100 
del importe total do las obras, y que 
en principio asciende a 79.216,41 pe
setas, so ingresará en la Caja gene
ral de Depósitos y remitido el opor
tuno resguardo al expresado Ministe
rio, sin cuyo requisito no podrá or
denarse el comienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la 
correspondiente a la del ejercicio 
económico de 1929.

Dado en Santander a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO.
131 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Calle jo  d é  l a  Cu e s t a .

Núm. 1.561.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas. Artes, de 
acuerdo con Mi Concejo de Minis
tros y cumplidas las formalidades 
señaladas' en los artículos 5.° de la 
ley de 19 de Marzo de 1912, 67 de 
la de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, 17 del Reglamento orgánico 
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública de 3 de Marzo de 1925 
y 1.° y 4.° del Real decreto de 31 
de Agosto de 1926,

¡Vengo en decretar lo siguiente':
Artículo 1.° ge aprueba el pro-? 

yecto redactado por la Oficina téc
nica de Construcción de Escuelas 
para la .construcción de un edificio 
de nueva planta con destino a dos 
Escuelas» graduadas, una para ni
ños y otra para niñas, con tres 
Secciones cada una, en Valdeverde- 

*3a (Toledo), por su presupuesto de 
contrata de 268.880,75 pesetas.

Artículo 2.* El mencionado edi
ficio $e construirá por el sistema 
de contrata y  por la cantidad de 
222.880,65 pesetas, líquido que re
sulta una vez deducida á ^e Pe~ 
setag 46.000 que Importan los ma
teriales p ireídos $1 p ié* Já obra 
por e l Ayunt^pniento dé ¡Valdev,?r~ 
dejay

Artfct$o í.# TU* cantidad -d° -:ne--

setas 213.760,13 pes»etas, que eo-? 
rrespcmde abonar al Estado, se Sa
tisfará con cargo al capítulo 1.°, 
artículo único, concepto 1.® del vi
gente presupuesto extraordinario 
del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Arte#, fijándose pe
setas 50.000 para el actual ejerció 
cío económico, 80.000 para el de 
1929 v 83.760,13 para el de 1930.

Artículo 4.° La aportación que 
en metálico hace el Ayuntamiento 
de Valdeverdeja, que en principie 
asciende a 9.120,52 pesetas, habdá 
de ingresarla en la Caja general 
de Depósitos' después do celebrada 
la siubasta, sin cuyo requisito no 
podrá ordenarse el comienzo de las 
obras, remitiendo el oportuno ros- 
guardo al expres'ado Ministerio,,

Artículo 5.° La piedra y el ce
mento, por valor de 46.000 pesetas; 
ofrecida por dicho Ayuntamiento, 
será depositada al pie d’e la obra 
cuando lo exija el estado.de la 
construcción.

Artículo 6.° La cantidad corres
pondiente a la aportación metáli
ca se abonará con la correspon
diente a la del ejercicio económica 
del año de 1930.

Dado en Santander a, veintipehe 
de Agosto de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro 3e Instrucción pública 

7 Baila» Artes,
E d u a r d o  Ca lle jo  d e  l a  Cu e s t a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 504.
limo. Sr.: Visto lo manifestado poij 

el ilustrísimo señor Delegado regió 
para la Represión del Contrabando y 
la Defraudación en la primera zóna¿ 
quien expresa la conveniencia de va-, 
riar loa plazos establecidos para das 
las “ altas” y “bajas en los libros 
registros de ganadería, regulados en el 
artículo 291 de las Ordenanzas dé 
Aduanas y marcados en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 27 dé 
Marzo de 1925, a fin de adaptarlos me-: 
jor a 1» realidad ganadera del país y 
hacer posible su exacto cumplimiento, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que a partir del día 1.º 
de Septiembre próximo los plazos es
tablecidos para las “ altas” y  “bajas” 
? ií número segundo de la Real or* 
d; i¡ no 27 de Marzo de 1925 queden 

mU- ñor los siguientes:' Altas
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por nacimiento, un mes para el gana-. * 
¿0. de .cerda y tres meses para los res
tantes. Altas por compra, permuta u 
jotro medio contractual, dentro de los 
'tres días, contados desde el siguiente ■■ 
inclusive del en que se perfeccione él 
Contrato. Igual plazo regirá en este 
jültimo caso para las bajas. "Las que se : 
hayan de anotar por muerte natural 
o  fortuita q alguna causa debidamen
te justificada, treinta día?.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2:8 de Agosto de i 928.

p. n.,
- .-AMADO

Señor Presidente de la Comisión per-:
' manente de las Delegaciones Regias 

para la represión del Contrabando ..y 
: la Defraudación.

Exorno. -Sr.: En cumplimiento de } 
Id dispuesto por iReal decreto de 10 
de Agosto de 1920, 'Real orden de 
11 del mismo mes y año y Real i. 

'orden de 3 de Febrero de 1927: 
Vistas las cotizaciones de lar on- 

“!T!roy” , de oro fino, en -el mer
cado de Londres4 y el promedio en 
i!A Bolsa de Madrid de la libra es- : 
berlina en giros a la vista sobre ’ 
apuella plaza, durante los días 19 
al 29 del mes actual, ambos in
clusive,
;' S. M. él R e y  (q. D, g.), conformán
dole con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dis
poner que el recargo que debe co
brarse por las -Aduanas en las li
quidaciones de Jos* derechos' de 
Arancel correspondientes a las 
mercancías impOTtachrs y exporta
das por das mismas ■ durante <la .pifi

óme na decena del :mes< de Beptdem-i 
■bre próximo venidero y  muyo ¡pago ;
, hjaya de efectuarse en :moneda ide :
[ plata española o billetes del Banco - 
b<fe; iEspaáa, en vez de ibacerM e n , 
manada de oro, será de ^quinen en - 1 
teros óchenla iy fres ^céntimos rpor ¡; 
o t a t e  !

jlle flm J iQ rdeii h) jdigDra Y.
M  t a  .-tauMtoieii&o y  demás b fee- 
’tm (©¿os ¿guarde m V. JL muchas 
'áfóm Madrid, M  ule, Apasito # e  ;19J28.

_ m. m,, ■
AóM AD O

Beñor Director general de Adduanas.

N ú m. ‘1108.

Excmo. Br.: En cumplimiento dé 
las prevenciones' contenidas en la

Eeal orden de 29 de "Mayo de 1922 
y vistas las cotizaciones medias* c 
durante el mes corriente fa c ilita - • 
das a ese Centro directivo por la 
¡Junta Sindical del ilustre Colegio : 
de Agentes' de Cambio y  Bolsa de 
la de Madrid, * . ¡

S. -M. el R e y  (q. D. g.), conforman- i 
dos<e con lo  propuesto -por esa Di
rección general, se ha servido dis
poner que las cotizaciones que han 
de servir de base durante el me$ 
de Septiembre próximo venidero 1 
para liquidar ni tanto por ciento - 
a que han de nsiafsnjetas* las mer- * 
rancias producto y ¡precedentes de ¡ 
naciones a las que sé ¡aplique .la ¿ 
primera columna del Arancel o fie ¡ 
¡aquellas cuyas divisas* tengan una ¡ 
depreciación eíi ?mi.patr monetaria 
con la peseta igual o superior al 
setenta por ciento, - sterán las -si
guientes':

Turquía, tres enteros uchenta y  
ocho milésimas; Bulgaria, ¡cuatro • 
¡enteros trescientas cuarenta y sie
te  milésimas; Yugoeelavia, nueve 
¡enteros quinientas .noventa y ocho 
milésimas, y Grecia, siete enteros : 
(ochocientas siete milésimas.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E, muchos 
¡año¡s.. .Madrid, 30 de Agosto de 19-28.

P. D.,
A M A © O 7

Béñor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES ORDENES  
'Ñ úm 188. 

l i m  :Sr.: Bésir-e que por las 
porciones /dictadas 'Bl pasado 'a lo  
para realizar el reoenofiimiento fito- 
:patológico de los productos vegetales 
a f&u ¡importación re® España y ra su 

¡exportación al .-extenjeiro -sa hicieron 
mfQetivfK Jos preceptos contenidos en 
Ma le y  ¡de Blatas icfel ícaónpo de M  de 
¡Mayo *de W68 -y .@1 d te l /‘decrato^ley 
¡ de l20¡ de Junio be J'9M, se b ®  p ro 
ducido ante este "Ministerio numero
sas y  «solieltuÉes., f t e -
rauta&s por 'Wfamvm áfe ^omemo, 
Industria y  TNavegaéiSu; fo lia c ion es  
y tígrupaciones de almacenistas de 
coloniales y  Ale comerciantes de se
millas, por talM atíes 'JfiáustfJales y  
por otras -de caráétár general, como 
el Fomento del Jtebajo Jíacfonál, de 
Barcelona, pidiendo unas que se de-* 
clarasen exceptuados dél reconoci

miento fitqpatológico determinadas se
millas, como ¡el café y el cacao y las 
oleaginosas, o de sus residuos ftor-i 
tas y pastas, la copra)., y ?otes pre-? 
tendiendo que 'bodes los frutos, semi-» 
Has, forrajes, pajas y demás produce 
tos vegetales comprendidos en la cla-i 
sé 12 del Arancel ¡de Aduanas, m de
clarasen excluidos de la inspección 
fitepatológica, alegando para ello ar-i 
gumento-s tan especiosos y -sin fu®-, 
damento como los de qué no se tra^ 
taba de semillas, o que éstas no sé 
cultivaii en España, o de que ;poT 
manipulaciones necesarias para su 
oferta al consumo han perdido sus 
facultades germinativas, o bien que 
ya eran objeto del .reconocimiento por 
las Autoridades y  funcionarios de-¡ 
pendientes de la Dirección general dé 
Sanidad, pero aparentando o demos-! 
trando ignorar que la inspección fito .̂ 
patológica, establecida en todos loé 
países ftdel mundo con el mayor rigor, 
era absolutamente precisa en Españá 
para evitar la posible repetición dé 
¡desastres como los causados por la 
¡filoxera, p o r  Ja mosca de los frutos, 
:el piojo rojo y  tantas ótras ^agas y! 
enfermedades que amenazan pemia^ 
nentemente nuestros cultivos, y  paré 
garantizar la buena calidad y estado 
ífitopatológico de los productos que sé 
exportan al extranjero, en donde con 
frecuencia encuentran cerrados loé 
puertos por no ofrecer garantías dé 
•sanidad fitopaíotógica, y que, por tan* 
Jo, su finalidad ¡es por ¿completo di-* 
!ferente de la puramente sanitaria, 
realizada desde %l punto-de vísta h i
giénico humano

.Diras roctemaciónes sé referían ¿a JLa 
cuantía de las derechos por reeonocl- 
miento', que sólo puede ascender, como 
máxima al ,l/2vpór Ifif) del valor éelag 
expediciones, que relacionado ¡con la  
valoración del üonsqjo de la  EconoH 
mía 'Nacional, en la  mayor parte de 
los casos no pasará de un 2 ó 3 por 
1;GG’í), aunque en ¡algunos, por rara ex

cepción, podrá superar algo del tanto 
por ciento .fijado; no debiendo olvidai' 
¿los Interesados .el derecho a proponer 
¡ante las Tuntas las reducciones justi^ 
¡ficadas en la ¡cuantía de las percepcio-: 
mes.

Tia práctica de Jas inspecciones y  Jos 
buenos resultados que vienen prolu - 
cien do demuestran la necesidad dé 
persistir Ken él cámino emprendido:, con 
bastante, retraso ál que iniciaron Otros 
países más progresivos, -pues la rm~* 
por Lancia del servicio es notoria, y  Jo 
confirman Jas gesticnes ya^emprendi^ 
das hace tiempo cérea dél MihiéteriQ
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de Estado, y por ól con las represen
taciones de; varios Gobiernos extran
jeros, bien en solicitud de determina-» 
fias, facilidades para la mejor presta
ción del servicio*, compatibles con el 
criterio de absoluta severidad, para 
impedir la entrada o difusión de pla
gas y enfermedades de los cultivos, 
bien para conseguir el levantamiento 
de las prohibiciones de importación, 
Cuarentenas, desinfecciones, etc., que 
[en determinados países cierran el mer- 
jcado a nuestros frutos y productos 
Agrícolas.

Por ello es necesario que el Servicio 
de inspección fitopatológica a la im
portación y exportación goce del má
ximo prestigio, consecuencia de la má
xima responsabilidad técnica y moral 
de los funcionarios del Cuerpo de In
genieros Agrónomos, que lo vienen 
desempeñando con positivo acierto y 
tacto, persistiendo en el criterio.' desde 
fin principio establecido de conceder 
ál comercio cuantas facilidades sean 
compatibles con la escrupulosidad de 
los reconocimientos técnicos; a tal
fefectO',

. S. M. el Re y  (q. P . g.) se ha ser-*: 
y  i do disponer lo  siguiente :
: L° Para la toma de muestras, exa
men de las mismas, expedición del 
certificado de inspección fitépalo lógica 
y  cuantas operaciones hayan de reali
zarse por el personal técnico que tie
ne a su cargo la inspección se darán 
Jodas las facilidades posibles a los im
portadores y exportadores, y se pro
cederá siempre con la mayor activi
dad y rapidez, para que en ningún c&so 
puedan originarse retrasos en el des
pacho de las expediciones.

2.° Guando en alguna partida se 
[observen gérmenes o síntomas de al-: 
guna enfermedad no ■existente en los 
puítivos espailoies o poco difundida 
entre ellos, se negará el certificado de 
Ja inspección. :

?<,*• Guantas reolaimüiones u obser- 
patones se formulen ante las Juntas ; 
ié  Inspección fitepatelógica y de c&-; i 
Jidad, relativas a la cuantía do las ! 
|>émapci©nas por doremos de réooa©  ̂
pimiento y expedición de certificados, ¡ 
| «1 valor oficial de las mercancías, ( 
ferán elevadas, con su informe, a esa 
Í>irección general, para su resolución.

Bi las reclamaciones u observacio
nes se refiriesen a Eficiencias o 1 en- 1 
Sitad’ del servicio, serán atendidas en !
0  acto por los mlsmcm Juncicmtóas 
f  isofü^Mas las musas qm las motl-

y m ateLaimii a ia or̂ ñización ; 
Jás ©lavarási,.¡también e©& su. informe, ,
1 Y. I., para establecer aquellas mo
dificaciones que sean pertinentes ea 
jbiem del servicio.

4.° En cuantos casos sea posible, 
para las percepciones por derechos de 
reconocimiento se tendrá en cuenta 
la limitación establecida por Jas dis-; 
posiciones vigentes para las expedí-: 
ciones cuya cuantía exceda de pese
tas 20.000, activando siempre en tales 
casos la toma de muestras y recono
cimiento general de la expedición, pa
ra que en ningún caso la inspección 
de ellas, eri la parte que dependa del 
servicio, invierta más de un día.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
27 de Agosto de 1928.

BENJÜMEA
Señor Director general de Agricultu

ra y Montes.

Núm. 189.
limo. Sr.; Vistas las numerosas pe

ticiones dirigidas a este Ministerio 
en Solicitud de que sea prorrogada 
la vigencia de la reducción del 1Q 
por 100 en los transportes, de tri
gos y harinas concedida por las Rea
les órdenes de la Presidencia del 
Consejo de Ministros fechas 22 y 23 
de Febrero del año actual, y tenien
do en cuenta que subsisten las razo
nes que aconsejaron la concesión in
dicada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bie disponer que continúe en vigor 
la expresada reducción hasta el día 
30 de Septiembre ipróxtoo, en las 
mismas condiciones establecidas por 
las disposiciones .citadas*

De Real orden lo digo a Y. I* pa
ra su conocimiento* y  a los efectos 
oportunos, Dio-s guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 30 de. Agosto 
de 1928.

p.
GELABER.T

Señor Director generaí de Ferroca* 
rriles y  Tranvías.

N úm. 190.
Exemo. Sr.; Viste lo que preeep- 

Ma el artículo 26 del Reglamente 
del Consorcio del Plomo en España* 
aprobado per Reai orden de 30 dé 
Marzo último (Gacela del §  dé4 
Abril)

Vista la propuesta del O ras e j o de 
Administración del expresado Gop- 
s o r c io ,  referente a los precios que 
deban fégir durante el mes de Sep-* 
tiembre próximo, para la venta del 
plomo en barra y elaborado {tubos,

planchas y  perdigones) y para I¡ 
compra del plomo viejo, en España 
exclusivamente i^servadás. al misrm 
Gonsorcio; propuesta que se funda ei 
el acta de la cotización media de 
plomo en Londres durante el mas 
actual,

S. M. el íR e y  ( q .  D. g.¿, de con
formidad con dicha propuesta, h« 
tenido* a bien disponer lo siguiente;

Que durante el mes de Septiembre 
próximo, y para pedidos de plomo 
en barra y elaborado, y entregas d< 
plomo viejo, que se .efectúen desdo 
el día de la inserción de esta Real 
orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id  ̂ rijan 
los ¡precios que a continuación se ex
presan, referidos a la tonelada mé
trica como' unidad:

Precios de venía del plomo en barra:

Para pedidos de 50 toneladas o, más, 
800 pesetas.

Para pedidos de 10 toneladas o más, 
sin llegar a 50, 830 pesetas.

Para pedidos de una tonelada o más, 
sin llegar a 10, 860 pesetas.
Precios de venía de los tubos y plan~i 

chas de plomo, de dimensiones co~ 
rrienies:
Para pedidos de nueve toneladas o 

más, 1.190 pesetas.
Para pedidos de una tonelada o másc 

sin llegar a nueve, 1.220 pesetas.

Precios de venta de los tubos y plan
chas especiales.:

Para los tubos especiales (de dias 
metro inferior a ocho milímetros o 
superior a 60 milímetros) y las plan-: 
elias especiales (de un milímetro deí 
espesor o menos) se recargarán en 56 
y 80 pesetas, respectivamente, los c i
tados precios de las clases corrientes^ 

Estes recargos quedarán a favor 
la entidad fabricante.

Precios de venia de los perdigones 
balas y  balines de clase corriente:
Para pedidos de 1,000 kilos o máŝ  

1.240 pesetas.
Para pedidos de 50 kilos o más, sin 

llegar a 1.Ó6Q, 1.230 pesetas.
Precios de venta  de los perdigones 

especiales:
Para Im  perdigones endurecidos y  

los eMurecIdos-^^ñiados se recarga-* 
rán en Í2Q y 200 pesetas, respeotiya-? 
mente, im  expresadas precios de Ja 
clase corriente.

Estos recargas quedarán a favor 
la entidad fabricante.

Ventas al por menor.

Be considerarán como tales las de 
nionio on barra, tubos v planchas de
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cualquier clase, en cantidad inferior 
a una tonelada, y las de perdigones, 
balas y balines de toda especie, en 
cantidad menor de 50 kilos. Para es- 
las venias se establecerá un aumento 
de, cinco pesetas por cada cien kilos 
sobre los precios fijados por lo que 
antecede.

Esto aumento quedará a beneficio 
del vendedor.
Precios de compra del plomo viejo, 

entregado en los depósitos del Con
sorcio:
Para el plomo procedente de cá

maras de fabricación de productos 
químicos (en bruto o refundido en 
barras), con ley mínima del 98 por 

(100 de plomo (clase A), descontando 
el 2 por 10Ó de su peso, 490 pesetas.

Para el plomo en retales, proceden
te de derribos, ote. (clase B), descon*  ̂

Atando el 10 por 100 de su peso por 
Impurezas y pérdidas en la fusión, 
440 pesetas.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a Y; E. muchos años. Madrid, 
30 de Agosto de 1928. 

j P. A.,
| GELABERT
Señor Director general de Minas y 

. ■ Combustibles.

MINISTERIO  DE TRABAJO, COMERCIO
1 E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 845.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Real 

j orden de 17 de Marzo, último, para la 
constitución de un Comité paritario 
interlocal en Córdoba, comprendido en 
el grupo 25, ‘'Comercio en general’', 
del Reeal decreto-ley de 26 de Noviem
bre de 1926, y designadas por este 
Ministerio las personas que han de 
desempeñar los cargos de Presidente, 

■Vicepresidente primero y Secretario, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

v ido  disponer que el Comité parita
rio interlocal del “Comercio en gere^ 
ra l”, de Córdoba, con jurisdicción en 
toda su provincia, qtfade constituido 
en la forma siguiente:

Presidente: D. Rafael PadiUá Ro
dríguez.

Vicepresidente primero: D. F ran-
2 i seo Marroyo Gago.

Vocales patronos efectivos; D. 3osé 
Sarrillo Pérez, D. Luis Leiva Morales, 

. . . \  Salvador Orellana Garrido, don 
?ranciíco Pino Díaz, D, Rafael Sán

chez- Cabrera, P. Francisco Hierro 
Aragón y D. Galo? Hernández Hernán
dez.

Vocales patronos suplentes: D. Ja
vier Ruiz Padilla, D. Juan Ruiz Ro
mero, D, Nicolás Guirao Barbudo1, don 
Juan de la Cuesta y del Moral, D. An
tonio González Carrete, D. Rafael Es
pino Pérez y D. Antonio Alcántara 
Cantuel.

Vocales obreros efectivos: D. Da
niel Nieto Estepa; D. Francisco La
brador Moreno, D. Juan María Rodrí
guez Sanz, D. Benjamín Barrionuevo 
Camacho, D. Jacobo Meléndez Gonzá
lez, D. Francisco Márquez Raigón y 
D. Luis Cea Martínez,

Vocales obreros suplentes :• D. Va
leriano Montero Pérez, P. Manuel To
ledo Gutiérrez, D. José Rodríguez 
Sánchez, D. Fernando xAívarez Corne

j o ,  D. Justo González Cabello, D. Ma
nuel Trenado Sala y D. .Miguel Juan 
Vera.

Secretario; D. Alfonso Torres Mar- > 
quez.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Agosto de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 846.
Ilmo, Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 17 de Marzo último para la 
constitución del Comité paritario in
terlocal de Guadalajara, comprendido 
en el grupo 25, l“Comercio en gene
ra l”, del Real decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 1926, y designadas por 
este ^Ministerio las personas que han 
de desempeñar los cargos de. Presi
dente, Vicepreidente primero y Secre
ta i io, i

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:;

Que el Comité paritario interlocal 
del Comercio en general de Guadala
jara, con jurisdicción en toda su pro
vincia, quede constituido en la forma 
siguiente:

Presidente: P . Antonio Arrióla, 
Vicepresidente primero;; p . Fede

rico Tejero.
Vocales patronos efectivos: Don 

Agustín García, P . Francisco Rufifios, 
P. Vicente Cubillo, D. Andrés Taber- 
né, D. Cesáreo Baños, D. Vicente gacó 
y D. Felipe Esteban.

Vocales patronos suplentes: D, Vi-v 
eente Marqueta, D, Basilio G arete

D. José Pajares, D. ..Pedro Palomares* 
D. Marcial Cuadrado, D. Evaristo! 
Carnicero y D. Manuel Coca.

Vocales obreros efectivos: D. Vi
cente Gamo, D. Luciano Vázquez, don 
Nemesio llene-be, D, Cipriano Alber-* 
to, D. Ciríaco Cava y D. Florentino' 
Muela Zapastora.

Vocales obreros suplentes: Don
Luis Almendros, D. Serafín Ayala,- 
D. JcV-quín Formes, D. Antonio Gon-i 
zález, D. Eduardo García y D. Yene-* 
rabie Martín Gil.

Secretario: D. Manuel. Moix Gom^ 
hay.

Lo que de Real orden digo a Y. L 
para su conocimiento y demás efeo-í 
tos: Dios guarde, a V I. muchos .aiiosj 
Madrid, 27 de Agosto de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 847.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real] 
orden de 17 de Marzo último para la] 
constitución del Comité paritario in-s 
terlocal de* Guadalajara'comprendido; 
en el grupo 26 (Despachos, Oficinas 
Banca) del Real decreto-ley de 26 d^ 
Noviembre de 1926, y designadas por! 
este Ministerio las personas que lian! 
de desempeñar los cargos de Presta 
dente, Vicepresidente primero y sea 
cretario, ;¡

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido disponer que el Comité paritata 
rio interlocal de Despachos, Oficinas 
y Banca de Guadalajara, con juris* 
dicción en toda su provincia, quedé 
constituido en la forma siguiente,.: í

Presidente, D. Antonio Moscoso. \
Vicepresidente primero, P , D ^iÉ ta  

go Ibarra. Y
Vocales patronos afectivos? P, Cai> 

los Salazar, D. Fernando Arias Bsta 
quero, D. Félix Elvira, D. Viceníg 
PeSromingo y D. Manuel Canalejas* f 

Vocales patronos suplentes: Lo
renzo García, D. Tomás Irún, D. Alta 
ionio San Vacas, D. Tomás ¡Taheriii 
y D. Blas Soriano. ^

Vocales obreros efectivos: D. José 
María Nieves, doña María Cuñada 
D. Venancio Matías, D. Jaitnfi Ifó!$SÍ 
y P. Julián González.

Vocales obreros suplentes: D, JuáH 
Ruis, D. Ruperto Andrés, B. A»tonl0 
López, D. Emiliano Gallo J I>» Apt^- 
nio Cañadas.

Secrétario, P . José Carrasco* ) 
Lo que1 de Rfiál orden d ijo  £ 3k b
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para su cuno-cimiento y  demás efee-. 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 848.
r limo. S r.: Verificado el escrutinio1 
Üe las elecciones convocadas por Real 
orden de 17 de Marzo último para la 
constitución del Comité paritario in
terlocal do Guadalajara comprendido 
jen el grupo 25 (Comercio de la a li
mentación) del Real decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926, y designadas 
por este M inisterio las personas que 
han de desempeñar los cargos de Pre
sidente, Vicepresidente primero y  Se
cretario,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-» 
y ido disponer que el Comité parita
rio interlocal del Comercio de la ali
mentación de Guadalajara, con juris
dicción en toda su provincia, quede 
constituido en la forma siguiente:

Presidente', D. José Castro.
Vicepresidente primero, D. Vicente 

Cubillo.
Vocales patrones efectivos: D. Ma

nuel Prieto, D. Pedro Ruiz, D. Rafael 
Moya, D. Gervasio Gamo, £>• Tomás 
Barra, D. Regino del Río y D. Vidal 
Molina.

Vocales patronos suplentes:' D. Ab-: 
dón Fraile, D. Evaristo Arenal, don 
Matías Tavira, D. Antonio Hernando 
Guajardo, D. Ramiro Soler, D. Ma
r i n o  Ventosa y  D. Juan Santamaría.

Vocales obreros efectivos: D. Bru
no Alcaón, D. Juan V. Sanz, D. Angel 
Segredo, D. Luis Burgos, D. Manuel 
Santie'steban, D. Daniel Lozano y  don 
Pascual Cubero Francés.

Vocales obreros suplentes: D. Teó
filo López, D. Daniel García de la To
rre, D. Gregorio Láinez, D. Francisco 
Ortega, D. Tomás Fernández, D. Eva
risto Cubero y D. Cecilio Barrera Ji
ménez.

Secretario, D. Antonio Monte'agudo.
Lo que* de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1928.

. , AUNOS • 

S e -w  Director general de Trabajo. -

N u m . 849.

limo. S r.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Real

orden de 11 de Mayo ctei año atual pa
ra la constitución en Reus (Tarrago
na) del Comité paritario de Materia
les y Oficios de 1a. construcción com
prendidos en los grupos quinto y sex
to del Real decreto-ley de Organiza
ción corporativa nacional, y designa
das por este Ministerio las personas 
que han de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente primero y  
Secretario,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser-» 
vido disponer que el Comité paritario 
de Construcción de Reus quede cons
tituido en la forma siguiente:

Presidente, D. Wenceslao Domín
guez Altahud.

Vicepresidente primero, D. Juan P i- 
ñol y  AguIIó.

Vocales patronos efectivos: D. An
drés Fargas Fon!, D. Ramón Soto Ro- 
selló, D. Antonio Su granes Bové, don 
Ramón Dodón Gonstautí y D. Manuel 
Mata Ferre.

Vocales patronos suplentes: D. Ra
món López Liurda, D. Hipólito Mont- 
seny Tassis, D. Buenaventura Jané 
Font, D. Juan Fornet Olivé y D. Fran
cisco Miguel Pérez.

Vocales obreros efectivos: D. Enri-, 
qque Caballé Buixi, D. Ramón Bove 
Sans, D. José Bigorra Solé, D. Antonio 
Sabaté Catalá y D. Pablo Bové Trin i.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Aguadé Aguadé, D. Juan Biosca 
Monclús, D. Juan Ramat Vidal, don 
Vicente Mas Berné y D. José Mendoza 
Domenech.

Secretario, D. José María Pagés y 
García.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Agosto de 1928

AUNOS

Señor D irector general de Trabajo.

N úm. 850.

lim o. Sr.: Verificado el escrutin io 
de las elecciones convocadas por 
{Real orden de 17 de Marzo ú ltim o 
para la constitución del Com ité pa
rita rio^  in terloca l de Oviedo, com 
prendido en el grupo 25, ‘'C om er
cio de la a lim entación” , del iReal de
c re to -ley  de 26 de Noviem bre de 
1926, y designadas por este M in is
terio  las, personas que han de des
em peñar los4 cargos de Presidente, 
V icepresidente prim ero y Secreta
rio,

S. M. el iR e y  (q. D. g .) se ha ser
v ido disponer que el Com ité pari
tario interlocal del “ Comercio de la

alimentación” , de Oviedo, con ju ris
dicción en toda su provincia, ex
cepto la ciudad de G ijón , quede 
constitu ílo en la fo rm a  sigu iente:

Presidente, D. R oge lio  Masip.
V icepresidente prim ero, D. E loy 

G. Camp ornan es.
Vocales patronos e fec tivos : Don 

Cesáreo Fernández, D. Antonio G, 
V itoria , D. Joaquín M ontoto,■ ■ don 
E u fras io  Osoro, D. Jesús Ceñai, don 
Casim iro Loy, D. Enrique López.

Vocales patronos suplentes: Dori 
Au relio  García, D. Tom ás Moreno, 
D. Juan A lonso, D. Lu is G. Campos 
manes, D. Segismundo Izquierdo, 
D. M iguel Ram os, D. Anton io Gui- 
rado.

Vocales obreros 'efectivo>£<: Don 
Nicolás Cordero, D. José Suárez, don 
Enique Blanco, D. Manuel Laviada, 
D. Ladislao Martínez, D. Francisca 
Alonso, D. Tiburcio Prieto.

Vocales4 obreros suplentes:. Doi% 
José Menéndez, D. Ceferino Pra-* 
do, D. U lpiano Fernández F ern án * 
dez, D. José Fernández Díaz, dofé 
Pedro  Pérez, D. Anton io A Ivare%  
D. José Campa Corro.

Secretario, D. M iguel A n ge l Cá«í 
beza Suárez.

Lo  que de Real orden d igo a V. 
para su conocim iento y  demás e fec 
tos4. Dios guarde a V. I. mucho$ 
años». Madrid, 27 de A gosto  de 1928.

AUNO S 1

Señor D irector genera l de Traba jo¿:
]

Núm. 851. 1

lim o . Sr.: Verificado ;sf Escruti
n io de las elecciones (^Avocadas] 
por Real orden de 17 de M arzo ú l
tim o para la constitución del Co
m ité parita rio  loca l de Cartagena', 
del grupo 25, “ Com ercio de la AH-: 
m en tación ” , del R ea l decreto-ley  d.e§ 
26 de Noviem bre de 1926, y  desig-: 
nadas por este M in isterio  las per
sonas4 que han de desem peñar los] 
cargos de Presidente, V icepres ilen - 
te prim ero y Secretario,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lía se¡r-? 
v ido d isponer que el Com ité pá* 
r ita rio  local de Cartagena, con ju 
risd icción  en dicha ciudad, quedg 
constitu ido en la fo rm a s igu ien te:

Presiente, D. Simón M artí M an
cha.

V icepresdente prim ero, DG Jos'é 
Ramos Roncero.

Vocales patronos e fec tivos : Don 
Juan Pérez Campos», D. Francisco 
Cegarra Cañabate, D. Eduardo Pé« 
rez Mila, D. D om ingo Madrona Blo>
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„maga, D. Ginés Murcia .Martínez.
Vocales patronos Tupientes: Don 

Joaquín Agüera Soto, D. Angel Ga- , 
.rrido Bayo, IX Luciano Fructuoso 
Heredia, D. Antonio García Pagán, . 
D, Juan .Madrid Victoria.

Vocales obreros efectivos: Don
Fulgencio Rosique Serrano, D. Jo- 
.sé Pollieer Gómez, D. Amonio Gar- 
cía Ver gara, D. Aurelio Pérez Na- 
v a r r o, D. J osé Carnpi i lo Jiin énez.

Vocales obreros» suplentes Don 
.[Francisco íRique'me Pinero, Do Ai- 
fonsc Zapora Sevilla, D. Máximo 
Ballesta "Gómez, D. Antonio Barce- ' 
Jo Bardo, IX ..Antonio R'.'F’ -i e-e -u!

.Secretario, D, Francisco Cegarra 
¿Cañaba te.

Lo que "de Real orlen cbgo^a V. L v, 
¿para ,su conocimiento y demás* 
afectos. Dios guarde n V, í. muchos 
raaíosv Madrid, 27 de Agosto de 1928, ,

AÜNOS

-Boñor Direetor . general de Trábalo.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE TESOR E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D
SECCIÓN DE LOTERÍAS

Por acuerdo de este Centro d irec
••fávo fecha de Loy, se nutorizana^ don 
víicanor E. Berreyarza, Alcalde Pre
sidente de la Junta de Beneficencia 
de la villa de Usúrbií (Guipúzcoa), 
para rifar, con .carácter benéiieo y en 
combinación con el sorteo de la Lote
ría Nacional de 22 de Octubre próxi- ! 
mo, dos cerdos, que se adjudicarán al 
poseedor de da papéleta cuyo número 

- sea igual al del /premio mayor Re di
cho -sorteo, al objeto .de .allegar re
cursos a dos Tines de dicha entidad; 
quedando obligado él solicitante a sa
tisfacer a la "Hacienda el impuesto;del 
• 4 por f 00 por ef total importe; Re los 
¿billetes ;que se emitan, establecido por 
el ̂ artículo i5,° rdel DecretoRey de .f-20 
Ae,Abidi Ae dR7q,ml del Trnbre del Es- ;; 
lado en la forma y cuantía dispuestas 
en ...el artículo 202 del Real decreto- : 
'ley de 26ide -Mayo (de 1926, sdbre las : 
papeletas/que ?s:e expendan fuera d e l: 
tea?itorio ¿cuncertaáo,^someter dos ¡ 
^procedimientos de da rifa *a cuanto 
;;previenen das disposiciones vigentes 

Locpie se anuncia para /conocimien

to del público y -demás que •corres
ponda.

"Madrid, 29 de Agosto de 1928.—El 
/Director genera!, Arturo Foroat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  

ADMI NISTRACION

S e g ú n  comunican las respectivas 
Alcaidías y Diputaciones provincia- 
des, -en cumplimieato de lo dispuesto 
en el /artículo 20 Bel ¿Reglamento ü-e ; 

.¿.23 . de Agosto de *192-1, ?y mn virtua ; 
del concurso úRunaimuüe .anunciauo . 
de primera ealegüua, lian sido ¿desig
nados por los Ayuntamientos y Di- 
putar iones que a contiuuación: se ex
presan para desempeñar sus -Becre- , 
tarías los individuos que seguida
mente se relacionan, .sin que la pu
blicación de los iludidos nombra
mientos en la Gaceta  dos convalide 

-cuando /hubieren /recamo en personas 
¿que carezcan :de ¿das -condiciones le
gales.

Madrid, ,29 de Agoste de 1928.—DI 
Director general, liáfadl "Muñoz,

Relación .que sc cüa*
. Provincia de Almería: Lubrín, don 

Antonio HernádezLardllo ;y Fernán
dez, .Secretario de Aíhmíol (Granada). 1

Idem de Badajoz: Azuiuui, D. An- 
ionio Tlernández-Garrillo y Fernández, 
Secretario Re Aibúnol /(Granada).—  

/Puebla Re Alcocer: D. Demetrio Do
mínguez -Reig, casof cuarto. —  Santa 
María de los Barros: D, Augusto 
Fristchi Marcuci, opositor.

Idem Re Barcelona: Diputación, 
B. Jacinto Vega ;y Marcb, i caso cuar
to del Real decreto de 16 .de Septiem
bre Re 1925.—Ayuntamiento de Sapa- ‘ 
déll, D. Pedro Pascual y Satiehs, in
terino del mismo Ayuntamiento.

Idem de Cádiz. Algodonales, D. Fe
derico .Bení tez .Morales, -Secretario me 
Prado del Rey, en. Ja .misma .provincia.

Idem de Cas te Ron: Diputación, don 
Vicente Gimeno Miehavila, opositor. 
Valí de Uxó, D. José María García me 
la llosa,, opositor.

Idem de Ciudad Real: Bolados, don 
Amancio Ortega Martínez, opositor.— 
Infantes, D. Manuel Fernández Gar
cía, oposi tor*—A.rgamas i lia de Cala-* 
trava, D. Manuel Rioja Marín, inieri- 
¿na de Corral Re Calatrava, -en ilá mis- ? 
ma ‘provincia.—¿La Solana, D. Antonio 
Diez Tllán, interino Reí mismo Ayun-; 
tamiento.

Idem de Córdoba;: Benaméjí, don 
Ricardo Bernal Martínez, /opositor.—  
/Lueena, D. .Miceliano Izquierdo Iz- 
cquierdo, interino idel rmismo ApiUla- 
miento.

¿Idem de La Coruña: BoquéJ|ó% don

Evaristo Antonio, caso cuarto.— Cura 
üs, D. Severino López Fernández, Se-s 
cretario de Fene, en la misma provine 
cia.~R?inisterre, D. Manuel Martínez 
Dovál, caso- cuarto.

Idem de. Cuenca. ínlesta, D. Enri-i 
•que A r m e r o  Montero, interino dej 
mismo ■.Ayuntamiento.

Idem de Huesca: Fraga, D. Jaimé 
Gosta Escola, interino del mismq 
Ayuntamiento.

Idem de Granada: Galera, D. Ama^ 
dor García Serrano, interino Re Mo-̂  
tril, en la misma provincia.

Idem Re Guadalajara: Capital, don 
TomásRBÍánquez/Aparicio, caso nuar^ 
tOi—-Cogoliudo, D. •Emilio García Tan 
rancón, Secretario de Medinaceli v(So-s 
ria).

•Idem Re Jaén: Arjona,. D. "TátTiciq 
Filgueira y Alvarez de Toledo, Sen 
cretario Re Irijo (Orense).—  Marios, 
D. Clemente Re Diego e Inojar, inte-s 
ri.no Reí mismo- Ayunlamiento.—:Porn 
cuna, D. Salvador Gañas Gómez,-dnten 
riño del mismo Ayiiniamiento.—-To-i 
rredonjimeno, D. Antonio Sánchez dq 
Alcázar y Calabrias, interino del mis-* 
mo Ayuntamiento.

Idem de Lugo; Friol, IX Juan Ca-« 
bozas -Pérez, oposito r. -— Mon terroso,, 
D. José Aller Ulloa, opositor^— Vallq 
Re Oro, D. Antonio Jvlo-reno Hodríguez, 
caso cuarto.

Idem de Málaga: Alameda, TX "Saín 
vador Juárez Capilla, Secretario ú ei 
Torrenueva (Ci udad Real;Benagai-s 
bón, D. Aurelio Marcos y Bariual, in^ 
ferino del mi s mo  Ayuntamiento.—- 
C o r t e s  de la Frontera, D. Augusto; 
Fristchi /Marcucci, oposilor.-—Torrox,: 
D. Antonio Molina Mogon ón, oposm 
tor.

Idem de Murcia: Mor alalia, D. De^ 
melrio Domínguez Reig, caso ¿cuarto*

Idem Re Pontevedra. Poyo, D. Cara 
los Zanuy Orduña, caso cuarto.

Idem de Santa Cruz de Tenerifeí 
Garrachico, D. Nicolás Redecilla ¿Sera 
vando, interino A 3l mismo Ayunta-j 
miento.—-Puerto de la Cruz, D. Lul^ 
Carreño Chirlanda, Seci’ofario- de Rea^ 
le jo Alto.

Idem de Soria: Almazán, D. Alé-a 
j andró Rebollo Alvarez, Secretario' de: 
Barco de Avila (Avila).

Idem de 'Tarragona: Capital, doii 
/Salvador Dañas Dómeis, ^opositor.

Idem de •.Teruel: V ílV  Re ̂ Gatada* 
D. Luis Aramburo Beñoegal, opositoKí

Idem de Valencia: Alhaida, D. An-? 
gel Pérez Bdler, interino del mismo; 
Ayuntamiento.— Beiiaguacil, D. Ma^ 
nuel Bray Rodríguez de Vera,-Ínterin 
no* del mismo Ayuntamiento,—  Mo-* 
gente, D. Demetrio Peláez Merino* 
"Secretario Re Salceda de Casélas (Pon^ 
levedra). :

Idem' de Vizcaya: Bar acaldo, D. Ju-̂  
lio D íez Re Tinos, .oposilom— 
tio, D. Juan Cussta Pérez, SeccetariQ 

¿/de IFuentes de Andalucía (Sevilla).
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